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Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 22

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los 
disno C,Ón..en e’ eB°le,ín Ofieial dcl Es,adoe'
Por n*6 0,13 C°Sa' tArt,culo 2.0-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

liatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa

QUINTA
Núm. 599

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

^rcicios^Hn1 cu.cargádü de juzgar los 
Cada para 1 oposi.c'ón restringida cónvo- 
0"*c¡alés < a Provisión de dos plazas de 
Cadejo (i„ ¡l l'ctores’ especialistas en el 
Racias de jy.a9Rln?ria pesada en las Bri- 
C°n ios sio- lda°* dueéará constituido 

siguientes miembros:

?.on Carmelo Ráfales Sauz, 
d Alcaldía p A -C? de’ por delegación de

rLCt°r dei Solaz Villa nueva. Di
n (n», fit.,iCO egl° nacional «Marcos Fre- 

pL y don Antonio Pardo Vi
H Cnte, amiv ° esor del mismo centro, su- í6! Estadn^ P°rr el Profesorado Oficial 

|U ar- v dnñ do¿ Alfonso Martín, ti- 
r6 ^3rand->a ^aria-Carmen Angulo Sáinz 
Uneral de’ Asup,ente- Por la Dirección 
r-Luis r Administración Local; don 
vf l°s Servie-eZ0, lastrada, Subinspector 
n? de Pedrn de Inqniería, y don Xa- 
eta* de h r y San CU» Secretario ge- 

c 'a Corporación.
k decreta ■

aa> lefp , I°sc-Maria Rincón Ce
de la Sección de Persona!.

¡r 2° d^i^^0105 quc Previene el artícu- 
laStrativo L k6y de Procedimiento Admi- 
hi LOnstitnr^-re ,recusación de miembros, 

' b]icada í0'1 ,d= «te Tribunal, una vez 
(-l^'Pcia Hnue "Boletín Oficial» de la 
riJ^lón’a^j.0 exP°nerse al público en bh1' duraní 1Í,CÍS de la Casa Consisto- 

es’ siguió (C p'az° de quince días há- 
lo 1 rites a dicha publicación.

^cimiento6 11306 púb!ico Para general 

V.. AlSde.P 17 ,de dieiembre de 1980.— 
CfZanda residente, Ramón Sáinz de 

tari9 eon ir acuerdo de S.E.: El Se
queral, Xavier de Pedro.

si en ellas no se
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de - 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 600

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 7 de 
enero de 1981, acordó aprobar las bases 
de 1a presente convocatoria, de conformi
dad con lo establecido en el texto articu
lado parcial del Estatuto de Régimen Lo
cal de 6 de octubre de 1977, Decreto 1.411 
de ¡968, dt 27 de junio, y demás norma
tivas de aplicación, para la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición 
libre, de una plaza de Maestro Profesor 
de gimnasia y buceo de los Cuerpos de 
Policía Municipal y Bomberos, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de una plaza de 
Maestro Profesor de gimnasia y buceo de 
Jos Cuerpos de Policía Municipal y Bom
beros, encuadrada dentro del subgrupo 
de Servicios especiales y dotada con el 
sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 4, coeficiente 1,9, pagas ex
traordinarias, trienios y demás retribucio
nes y emolumentos que le correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Tener 18 años de edad, sin exceder 

de aquellos en que falten, al menos, diez 
para la jubilación forzosa por edad.

c) Estar en posesión de título a nivel 
nacional, expedido por organismo oficial 
reconocido en las especialidades de bu
ceo, deportes de combate o Maestro en
trenador nacional.

d) Tener cumplido el servicio militar.
e) Su perímetro torácico ha de ser 

—en relación con su talla— de la mitad, 
como mínimo; amplitud pulmonar de cin
co centímetros y una media de corpulen
cia comprendida entre 3,3 y 4,4 (obtenida 
dividiendo el peso en kilogramos por la 
talla en decímetros).

f) Estar en activo en las especialida
des citadas, con un tiempo máximo de 
inactividad de seis meses.

g) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el desempeño de las 
funciones del cargo.

h) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

i) Carecer de antecedentes penales por 
delitos dolosos, habiendo observado buena
conducta.

j) Haber 
municipal la 
concepto de

ingresado en la Depositaría 
cantidad de 400 pesetas en 
derechos de examen.

A los solos efectos de la edad máxima 
de ingreso ,se compensará el exceso con 
los servicios prestados con anterioridad a 
la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de los mismos.

Tercera. Instancias. — Las instancias, 
en las que deberán manifestar reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda y que se compro
meten a prestar juramento o promesa en 
la forma legalmente establecida, se pre
sentarán, debidamente reintegradas y diri
gidas al limo, señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, en el Registro general 
de la Corporación, en día y horas hábi
les de oficina, durante el plazo de trein
ta días hábiles, siguientes a la publicación 
de esta convocatoria en e! «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Deberán acompañar 
a la instancia el resguardo acreditativo 
del abono de los derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de documen
tos, a excepción del justificante de abono 
de derechos de examen. En su instancia 
los solicitantes deberán hacer figurar el 
día. mes y año de su nacimiento, así como 
la edad exacta con que cuente al momento 
de formularla. Aquellos aspirantes que re
sidan fuera de la ciudad de Zaragoza se
ñalarán en su instancia un domicilio en 
ésta, a los solos efectos de notificaciones.

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-

M.C.D. 2022
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trativo, pudiéndose, en tal caso, abonar 
los derechos de examen mediante giro pos
tal; en tal supuesto, a la instancia deberá 
acompañarse el justificante o hacer figurar 
en ella el número y fecha de imposición 
del giro.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. — La relación de aspirantes admiti
dos y de excluidos, en su caso, así como 
la constitución del Tribunal, se harán pú
blicas, por separado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se expondrán en el 
tablón de dictos de la Casa Consistorial, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a cada publicación, a efectos 
de reclamaciones por quienes se conside
ren perjudicados, así como a los de recu
sación de miembros, cuando concurran las 
circunstancais previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

La presentación de instancias solicitan
do tomar parte en el procedimiento selec
tivo regulado por estas bases supone su 
acatamiento, constituyendo éstas Ley de 
la oposición, que obliga a la propia Ad
ministración, a los Tribunales encargados 
de juzgarla y a los aspirantes que con
curran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios de la oposición y valorará los mé
ritos en la fase de concurso, estando cons
tituido con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado en materias afi
nes a la función, un representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal. el Inspector del Cuerpo de Policía 
Municipal, el Arquitecto Jefe del Cuerpo 
de Bomberos y el señor Secretario gene
ral de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sección 
de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición.—Los 
ejercicios a realizar serán los siguientes:

Primero. Desarrollar por escrito, en 
una hora, un tema sacado a la suerte de 
entre los del siguiente grupo:

1. Idea general de la preparación fí
sica. — Concepto especial de la prepara
ción de Bomberos y Policía.

2. Idea general de las instalaciones de
portivas. — Organización, uso. horario y 
material deportivo. — Concepto especial 
para Bomberos y Policía.

3. Idea general de las fisiologías del 
buceo y defensa personal.

Segundo. Desarrollar por escrito, en 
el tiempo máximo de hora, un tema saca
do a la suerte de entre los siguientes:

a) La preparación física y la edad. — 
Razones que justifican la preparación fí
sica. — Control de la preparación físi
ca. — Mantenimiento.

b) El entrenamiento. — Consideracio
nes generales y análisis de los diferentes 
aspectos del mismo. —- Objetivos y medios 
de entrenamiento. — Principios funda
mentales del entrenamiento.

c) Las cualidades físicas básicas o ha
bilidades motrices.

d) Estudio sobre especializaciones di
versas en Bomberos y Policía: buceo, es
calada, deporte de combate.

e) Estudio sobre deportes complemen
tarios, individuales y en equipo, adecua
dos a Bomberos y Policía, dentro de un 
plan previsible a desarrollar en cinco 
años.

Tercero. Informe técnico sobre una 
clase práctica de gimnasia realizada por 
un grupo de Bomberos o Policía, duran
te quince minutos, así como de varios 

ejercicios realizados en diversos apara
tos, en una hora.

Séptima. Concurso. — Cada concur
sante, al presentar su instancia, aportará 
todos los méritos que crea reunir, esti
mándose como méritos preferentes los que 
figuran en el anexo inserto al final de 
esta convocatoria, siendo valorados en la 
forma que en el mismo se indica.

La puntuación obtenida por los méritos 
aumentará la de la oposición propiamente 
dicha.

Octava. Ejercicios de la oposición. — 
Todos los ejercicios serán eliminatorios, 
y el opositor que no alcance la puntuación 
mínima media cíe cinco puntos quedará 
eliminado y no podrá pasar al siguiente 
ejercicio. A tal efecto, todos los miem
bros del Tribunal dispondrán en cada ca
lificación de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas se determinará 
mediante sorteo. El resultado del mismo 
se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se expondrá igualmente en el 
tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comen
zar el primer ejercicio el Tribunal anun
ciará en el «Boletín Oficial» y tablón de 
edictos el día, hora y lugar en que habrá 
de efectuarse.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir a los oposito
res para que acrediten su identidad. Si en 
cualquier momento de la oposición llega
ra a conocimiento del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los requisi
tos exigidos en la convocatoria para to
mar parte en el concurso-oposición, se le 
excluirá del mismo, previa audiencia del 
propio interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la de
claración que formuló.

Novena. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento médico.—Una 
vez terminada la calificación de los ejer
cicios y valorada la fase de concurso, el 
Tribunal publicará el nombre del aproba
do, por haber alcanzado mayor puntuación 
en la suma de las dos fases, en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial.

El aspirante aprobado aportará dentro 
del plazo de treinta días hábiles, siguien
tes a la exposición de la lista de aproba
dos, los documentos que acrediten los re
quisitos exigidos en la base segunda de 
esta convocatoria y deberá someterse a re
conocimiento médico ante los facultativos 
de la Beneficencia municipal, previa cita
ción que le será cursada oportunamente. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presenta la do
cumentación, o el resultado del recono
cimiento médico fuera de no apto, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber in
currido por falsedad en la instancia al so
licitar tomar parte en el concurso-oposi
ción. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor del opositor 
que, superados los ejercicios, siga en pun
tuación al propuesto.

Décima. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión Permanente, se notificará al inte
resado, quien deberá tomar posesión de 
la plaza dentro de los treinta días hábi- 
las siguientes a la recepción de la notifi
cación de nombramiento. Transcurrido 
dicho plazo sin tomar posesión, se enten
derá que renuncia a la plaza y nombra
miento efectuado.

Undécima. Impugnación y supletorie- 
dad. —r La presente convocatoria, sus ba

ses y cuantos actos administrativos s ^. 
riven de ella y de las actuaciones «ti . 
bunal podrán ser impugnados por 10^cj ■ 
teresados en los casos y forma estaTjnl¡. 
dos en la Ley de Procedimiento , 
nistrativo. y.

Para lo no previsto expresamente ei . 
tas bases, que constituyen ley de 
ción, se estará a lo dispuesto en el 
articulado parcial del Estatuto de 
men Local y Reglamento de Funcio 
de Administración Local, así como » 
creto 1.411 de 1968, de 27 de jum0^ I

Lo que se hace público para genera 
nocimiento. d

Zaragoza a 8 de enero de 1981. 
Alcalde-Presidente. Ramón Sáinz o 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El 
tario general. Xavier de Pedro.

Anexo para la fase de concurso Pa 
brir la plaza de Maestro 
gimnasia de los Cuerpos de B0”* I ¡ 
y Policía Municipal.

- i = vEl Tribunal puntuará los htuloh . 
ritos aportados con arreglo al slg 
baremo: . iiit

1. Buceo. — Ambito nacional' 
tructor nacional, 10 puntos.

8. Monitor nacional, 9 puntos.
3. Escafandrista de 1.a, 7 punto ■
4. Escafandrista de 2.a, 6 punto • 
5. Escafandrista de 3.a, 5 puH^bi11'
6. Deportes de combate. — 

nacional: Maestro entrenador 1,3 
10 puntos. j.^'

7. Ambito regional: Entrenador 1 
nal. 8 puntos.

8. Monitor regional, 6 puntos-
Otros títulos o conocimientos _ i: 

valorados a criterio de Tribunal c 
máximo de 1 punto por título.

El tiempo prestado en servicio5 ji 
Administración Local, en el C uCj 
Bomberos y Policía Municipal sera i 
tuados a razón de 2 puntos por 
servicio.

Núm. 372
DEPOSITARIA

Notificaciones
hl^'

De conformidad con lo esta*} 0 v 
en el artículo 314 del Regíame' 
Organización, Funcionamiento 
men Jurídico de las Entidades e e' 
se notifica a los interesados 
continuación se relacionan y 
domicilios han resultado descon j¡;r 
para aue en el plazo de QUin% í-j 
contados desde la publicación ¿e' 
anuncio en el «Boletín Oficial* ci'1 
provincia, puedan satisfacer 
tas por los conceptos que a 
ción se indican. Tal pago, en “ 
ñas municipaes (plaza de Nue5 
ñora del Pilar, sin número) y el ^e1' 
de ocho v media a trece V • 
Transcurrido este plazo mcuí' 
los recargos que preceptúa cLciO11' 
Reglamento general de Recava»

Cargos, concepto, importe y ; 
cobratorio o situación de la r

756. Agua y alcantarillado:
Ricardo Marín-Yaseli Gracia- 

7.0^

setas. Mariano Escar, 3.
Santos Franco Bravo, 3.537 P 

María Guerrero, 30.
Patrocinio Samer Gállego, 

setas. Casablanca, 216.

M.C.D. 2022
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,^adres Benedictinas, 
sjn númínaSvCarretera de Logr°ño, 

Com^n^V61113 del Olivar. 
setas ,dc Propietarios, 3.537 

S1 Vtnla del Olivar, 229. pe

pe

pe-

^7. Agua y alcantarillado:

^0rtí^ Martín’ 51714

seuTS]^ Martín- 5-714
tahjU^Zudta3^8111 Iturrízar' Pese"

pe-

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín 

pesetas. Asín

Agua y alcantarillado:
setas11Herrero, 6.321 

aS1 Monasterio de Siresa, 2.
8221 Agua y alcantarillado:

tas^o^pp0^6 Ez(luerra, 7.152 pese- 
IsmAníV. dlgo5es- barrio Oliver.

las. TorreLp T Ez^uerra. 7.152 pese- 
torre Perdigones, barrio Oliver.

6‘ aeUHCÍ0S e.n el «Boletín Oficial» 
uc Ja provincia:

y Pah ^maro Ibáñez, 840
J placaos, 12
»Ibáfiez-805

y Palito^ Ibáñe2’ 770

^alaOc 2̂oIMfl^770

y Palícto^g Ibáflez’ 805
^Pahcto^3^™62-805

y Palac^u IbáñeZ' 840

y jPaíac^’y Ibáfiez. 840

y híaci^3^ Ibáñcz' 840

yPala=^aSIbáfiez. 770

y pUaíaci^aÍ2 IbáñeZ' 805

dc Goya^^ A•, 875 pesetas. Avenida

pesetas.

pesetas.

pesetas.

60' brandtobUCÍÓin.especial de alum-

Teres X 6 barno de Casetas:
Baídusa^n6^5161"08- L008 Pese’

h E1o v a- 12 (Barcelona)BaldusaG112etÍRBalle1steros, 596 
npascu; í (Barcelona).
CarrctÍra Ruiz, 373
a  Cecilio i® ^groño, 75.
Anc,alucía Vó 03 García, 596 
^Va? Fernández

Valencia, 8. Torres, 614 pese-

SU pesetas. Va- v^gel / de Casetas).
VaIencia ]73C/k J.araba, 924 pesetas. 
vManu ’ '2 ^amo de Casetas).
VaJencia 3SXMancebón, 578 pesetas, 
t?0sari0 7bamo de Casetas).
¿ Mi>lánGSay M4ar“nez' 250 pese-

^mitistrativas:
^trP^= 1 000 Pe" 

^SetosRSaneVoto, 6S°CÍal Obrer°'

Ech^Ba?ea' 6Á500 Pesetas. Pa- 
AikregoriJv y y Caballero, 140.
^freda, 10 1Cente Morales, 5 pesetas.

América" ’̂ 397 pesetas- Aveni- 

930. Concesiones administrativas:
Angel Bolado Villar, 2.095 pesetas. 

Coimbra, 6.
José Laguna Capaz, 385 pesetas. Ita

lia, 58.
Manuel Losilla Zárate, 960 pesetas. 

Miguel Servet, 45.
Antonio Peláez Tortosa, 200 pesetas. 

Costa, 6.
721. Desinfección:

Dolores Samper Miralles, 1.250 pese
tas. Delicias, 37.
629. Extinción de incendios:

Antonio Díaz Corella, 49.293 pesetas. 
Pignatelli, 26.
877. Extinción de incendios:

Manuel Rodrigo, 809 pesetas. Las 
Armas, 12.

968. Extinción de incendios:
Agustina Tejedor Vela, 893 pesetas. 

Ramón y Cajal, 12.
Francisco Estrada Rodé, 981 pesetas. 

Paseo de las Damas, 29.
Antonio Martínez, 893 pesetas. Rami

ro I de Aragón, 2.
Alejandro Vera García, 893 pesetas. 

Plaza de San Miguel, 1.

872. Infracciones urbanísticas:
Jesús Ascaso Salvador, 50.000 pese

tas. Torre Sarroca, barrio de Villa- 
mayor.

905. Inspección de motores e indus
trias:

Propietario del Mercado Ebro, pese
tas 1.000. Barcelona, 61.

Gloriíi Rodríguez Lucas, 500 pesetas. 
Tenor Fleta, 44.

Encamación García, 500 pesetas. 
Fray Luis Amigó, 2.

927. Industrias callejeras:
Juan Avellaneda Hidalgo, 3.000 pese

tas. Rioja, 10.
José Gálvez, 360 pesetas. Estudios, 

números 4-6.
Carlos Martínez Picón, 3.600 pesetas. 

Capitán Esponera, 3.
Ildefonso Méndez Hernández, pese

tas 1.800. Teniente Coronel Reig, B-4.
Mariano Miguel Arjol, 36.000 pesetas. 

Plaza de España (barrio de Casetas). 
945. Letreros, carteles y anuncios: 

«Transportes y Publicidad», S. A., 
1.393.600 pesetas. Goya, 115 (Madrid).

834. Multas de la Alcaldía:
Fernando Rodrigo Carruesco, pese

tas 10.000. Salamanca, 3.
Francisco Pellicer, 15.000 pesetas. 

Bretón, 11.
961. Multas de la Alcaldía:

Carmen Carruesco Susín, 5.000 pese
tas. Salamanca, 3.

Heliodoro Martínez Gimeno, pese
tas 20.000. Pablo Parellada, 15.

Miguel Adelantado, 1.000 pesetas. 
Blancas, 3.

Manuel Arroyo Pintre, 2.000 pesetas. 
Sangenis, 53.
1 .000. Multas de la Alcaldía:

Francisco Buisán Palacián, 10.000 pe
setas. Barrioverde, 30.

Jesús Amas Ramos, 25.000 pesetas. 
San Vicente de Paúl, 30.

1 .050. Multas de la Alcaldía:
Jesús Rodríguez de Benito, 25.000 pe

setas. Francisco Vitoria, 17.

1 .007. Multas de la Alcaldía:
Francisco Lacarta Vicioso, 2.000 pe

setas. Lausana, 4.
«Recambios Gran Vía», 2.000 pese

tas. Paseo de Pamplona, 5-7.
Antonio Montolar Lampre, 2.000 pe

setas. Avenida de Madrid, 218.
Rafael Terrón González, 2.000 pese

tas. Costa, 10.

929. Puestos y garitas en la vía pú
blica:

Mercedes Pina Nonay, 360 pesetas. 
Mayoral, 39.

José L. Maldonado Pina. 240 pesetas.
Fernando el Católico, 15, portería.

Felisa Sánchez Alegre, 360 pesetas.
Nuestra Señora del Pueyo, 18.

Luisa Lobero, 5.000 pesetas. Plaza del 
Pilar, 14.

Cipriana Contamina, 360 pesetas. Ca
pitán Pina, 59.

Carmen González Soria, 360 pesetas.
Avenida de Cataluña, 61.

Víctor Martínez Macua, 360 pesetas.
Cariñena, 2.

Carmen Ricarte, 1.200 pesetas. Sacra
mento, 18.

Joaquín Pérez Juan, 360 pesetas. San 
Valero, 7.
915. Ocupación del suelo y subsuelo:

Primitivo Ferrer Guill, 45 pesetas. 
Cánovas, 18.

Familia Pelayo, 1.200 pesetas. Fer
nando el Católico, 52.

«Jiménez Muro», S. A., 116 pesetas. 
Coso, 18.

«Cohisa, Empresa Constmctora», pe
setas 4.200. Isaac Peral, 1.

Miguel Ibáñez Jariod, 54 pesetas. 
Conde de Aranda, 33.

Pedro Gallón Bachero, 6.240 pesetas.
Suiza, 11.
854. Obras cuenta particulares:

Felisa López Gonzalvo, 472 pesetas. 
Aben Aire, 39.

Consuelo Lombardo Ruiz, 630 pese
tas. Verónica, 51.

Miguel An. Serón, 472 pesetas. San 
Francisco, 3.

Aurelio Colón Pardés, 472 pesetas. 
Conde de Aranda, 25.

Jesús Alvarez Reina, 472 pesetas. Pe
dro Cubero, 39.

Fernando Oliván Sanz, 840 pesetas. 
Mallén, 14.

Salvador Giménez Giménez, 630 pe
setas. Fernando el Católico, 44.

Manuel Arnal Arnal, 472 pesetas. Ci- 
dón, 1345.

Andrés Mainar Piquera, 630 pesetas. 
Supervía, 35.

882. Obras cuenta particulares:
Aniceto Navarro, 473 pesetas. Bue

nos Aires, 56.
Luis Muñoz, 44.838 pesetas. Gran 

Vía, 50.

883. Obras cuenta particuares:
Angeles Izquierdo Ruiz, 1.833 pese

tas. Paseo de Pamplona, 11.
Serafín González, 17.880 pesetas. 

Compromiso de Caspe, 41.
Luis del Pino Parras, 630 pesetas. 

García Lorca, 8.
Isidro Millán Millán, 473 pesetas. 

Bilbao, 4-6.
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Eladio González Giménez, 1.203 pese
tas. Avila, 26.

«Argón», S. A., 1.203 pesetas. Carre
tera de Valencia, kilómetro 6,700.

Ramón .Amado, 840 pesetas. Barrio 
de Casetas.

Elena Ferrer San Banardún, 1.260 pe
setas. Mariano Barbasán, 20.

Fernando Martín Laborda, 20.164 pe
setas. Costa, 18.

Empresa «Soloru», 630 pesetas. Mo
nasterio de Siresa, 22.

Orencio Asín Ezpeleta, 1.203 pesetas. 
San. Miguel, 2.

Francisco Calvo Val, 473 pesetas. 
Nobleza, 1.

Rita Domínguez Sola, 473 pesetas. 
Pardo Sastrón, 5. ,

Miguela Frailero Gascón, 1.203 pese
tas. Río Jiloca, 51.

Pedro Gutiérrez, 7.267 pesetas. Cami
no del Vado, 47.

Antonia Pascual Pérez, 630 pesetas. 
La Vía, 28.

Rafael Royo Gómez, 1.203 pesetas. 
Almotilla, sin número.

Manuel Cruz Alejos, 1.203 pesetas. 
Jordana, 23.

Pascual Ibáñcz Hernández, 1.203 pe
setas. Polígono de Malpica, calle D, 
parcela 159.

Luis-Antonio Franco Navarro, pese
tas 1.203. Polígono de Malpica, calle D, 
parcela 160.

«Técnica y Ventas», S. A., 1.203 pese
tas. Polígono de Malpica, calle D, par
celas, 161-162.

«Talleres Uvigar», S. L., 1.203 pese
tas. Polígono de Malpica, calle D, par
celas 163-164.

Jaime Marín Larraz, 1.203 pesetas. 
Polígono de Malpica, calle D, parce
las 165-166.

Juan Léceras Herrero, 1.203 pesetas. 
Polígono de Malpica, calle D, parce
la 168.

Pablo Vicente Perales, 1.203 pese
tas. Polígono de Malpica, calle D, par
cela 169. ,

José Franco Hernández, 1.203 pese
tas. Polígono de Malpica, calle D, par
celas 170-171.

Mariano Benito Samaniego, 1.203 pe
setas. Polígono de Malpica, calle D, 
parcelas 172-173.

Pascual Bono Sesé, 1.203 pesetas. 
Po’lígono de Malpica, calle D, parce
la 174.

Mariano Giménez Casado, 1.203 pe
setas. Polígono de Malpica, calle D, 
parcela 175.

Luis Andréu Angel, 1.203 pesetas. Po
lígono de Malpica, calle D, parcela 176.

«Copyme», 1.203 pesetas. Polígono de 
Malpica, calle D, parcela 177.

«Cooperativa de Ferroviarios San Lo
renzo», 1.203 pesetas. Polígono Monsa- 
lud, 16.

«Sancón», S. A., 1.203 pesetas. Fer
nando el Católico, 35.

Vicente Montero Domper, 1.203 pese
tas. Costa, 9.

José E. Rivas Pérez, 1.203 pesetas. 
Costa, 8.
901. Obras cuenta particulares:

Fernando Astonca, 420 pesetas. Ma
ría Lostal, 36.

Teófila Pérez Bueno, 472 pesetas. 
Atair, 3.

Bernardina Lambea, 7.697 pesetas. 
Conde de Aranda, 93.

Benjamín Masagué Asso, 5.085 pese
tas. Valle de Broto, 1.

«Inmobiliaria Ruassa», 1.676 pesetas. 
Bretón, 44.

Evaristo Viamontc Charles, 11.182 pe
setas. Paño y Ruata, 24.

«Construcciones Espuelas», 5.777 pe
setas. Plaza de San Gregorio, 3.

Roberto Leal, 13.508 pesetas. Zarago
za la Vieja, 31.

Narciso Ripoll, 1.833 pesetas. Bur
gos, 28.

Empresa «CFS», 840 pesetas. Bur
gos, 28.

«Inmobiliaria Darsa Aragonesa», pe
setas 472. Paseo de Sagasta, 74.

«Locales Machín Vadorrey», 630 pe
setas. Plaza de Aragón, 1.

Julián-Julio Gracia Carbón, 630 pese
tas. Dalia, sin número.

«Transportes Santiago Galindo», pe
setas 472. San Vicente de Paúl, 42.

Empresa «Ripoll», 840 pesetas. Bur
gos, 28.

Bartolomé Rodrigo, 18.766 pesetas. 
Avenida de Pablo Gargallo, 1.

Empresa «Ocisa», 3.591 pesetas. Pa
seo de María Agustín, 84.

Isidoro Marén, 9.649 pesetas. Za
mora, 5.

Jesús Maestro Marco, 23.365 pese
tas. Baleares, 5.
940. Obras cuenta particulares:

Francisco Gracia Agudo, 2.700 pese
tas. Loarre, 38.

Jesús Forcén, 9.908 pesetas. General 
Ricardos, 11.

Empresa «Ocisa», 3.360 pesetas. Pa
seo de María Agustín, 84.

Empresa «Narciso Ripoll», 472 pese
tas. Burgos, 18.

Florentino Sánchez, 472 pesetas. Ma
ría Moliner, 28.
963. Obras cuenta particulares:

Joaquín Moya Marco, 17.408 pesetas. 
Cuarta Avenida, 58.

José Campas Bardají, 11.964 pesetas. 
Esmeralda, 5.

Señor Fanos, 24.671 pesetas. Plaza 
Santo Domingo, 13.

Benigno Atarés Gaona, 21.013 pese
tas. La Gasea, 5.

Pedro Legaz Puebla, 14.410 pesetas. 
Coso, 181.
774. Contribución especial de pavi

mentación:
Angel Royo Sanz, 976 pesetas. Paseo 

de María Agustín, 70.
Patrocinio Samper Gállego, 8.362 pe

setas. Barrio Casablanca, 216.
Francisco Martínez Samper, pese

tas 10.942. Barrio de Monzalbarba.
Francisco Gracia Aznar y M. Gar

cía, 670 pesetas. Sangenis, 6.
Rosario García Andrés, 670 pesetas. 

Sangenis, 6.
Lázaro Rodrigo Blasco, 6.699 pese

tas. Venta del Olivar, sin número.
Lázaro Rodrigo Blasco, 12.058 pese

tas. Venta del Olivar, sin número.
Lázaro Rodrigo Blasco, 34.968 pese

tas. Venta del Olivar, sin número.
842. Contribución especial de pavi

mentación:
Comunidad de propietarios, pese- 

14.079 pesetas. Francisco Ruesta, 8-9-10.
Valentín García García, 11.406 pese

tas. Vicente Berdusán, 21.
María Escolar García, 2.986 pesetas. 

Cardenal Xavierre, 30.
Antonio Layús Gracia, 6.037 pesetas. 

Fueros de Aragón, 20.
Esperanza Briz Millán, 5.580 pese

tas. Carretera de Madrid, 44.

Cayo Rubio Aristizábal, 14.011 P6 
tas. Laguna Azorín, 41. .se.

Generosa Lázaro Lafoz, 10.441 P 
tas. Riela, 22 (Mercado, puesto 3/' e.

Felicidad Barrera Vives, 3.980 P 
tas. Avenida de Navarra, 10. ta$.

María Pérez Guinaldo, 5.991 peS
Uncela, 39. ^je-

Presentación Marlorell, 7.60o
tas. Antonio de Ley va, 60. pe-

Miguel Carrascón Santarrosali*1’ > 
setas 3.680. Eva Duarte, 30. q ü - 1 

Patronato Católico del Barrio f | 
ver, 7.239 pesetas. San Vicente r 
sin número. . oír

Patronato Católico del Barrio r 
ver, 3.632 pesetas. San Vicente r 
sin número. ^tas- 

Gloria Alcay Sariñena, 3.222 Pl S
Duquesa de Villahermosa, 25. ta$.

Gloria Alcay Sariñena, 6.475 P1-
Duquesa de Villahermosa, 25. rjy 

Felipe Val Pérez, 3.896 pesetas- 
dadela, 12. pese

Antonio García Mamar, 4.iov t 
tas. Huesa del Común, 15. e|a» 

Lidio Muñoz Cúbeles, 3.091 Pes
García Sánchez, 38. Ra’-

Lidio Muñoz Cúbeles, 3.091 Peh
Garcúi Sánchez, 38.

Carmen Val Vallés, 2.590 PeSC
Paseo de María Agustín, 35. .

Comunidad de propietarios, 
tas 10.666. Perón, 10.

Lidio Muñoz Cúbeles, 3.659 Pe

casi 
ro

C 
sete

L 
seta

Pro
F. 

tas.
M 

tas.
M 

Car
C 

seig 
den
889.

P 
San
932.

García Sánchez, 38.
Gregoria Valero Arnal, 3.422 P

Espronceda, 39. .,ce|P
Manuel Cosculluela, 4.249 Pv

Santa Teresita, 34. ,,
Ernesto Gascón Navarro, 2.505 r 

tas. Orencio Pacareo, 1. - pes?
Luis Redondo Romanos, 4.86/ 

las. Antonio Leyva, 44. _
Estanislao Marco y 

setas 2.860. General Urrutia, 2, • 
da fase. . , n7 pt’^

Cándido Román Sanjuán, Lou' 
tas. Lasierra Purroy, 3. 

Vicente Aramendía, 1.834 P 
Séneca, 10. eSet5’‘

Angeles Navarro Sanz, 1.462 P 
José Gallart, 19. z

Lucas Pérez Serrano, 3.046 P 
Agustín, 11-13. ,sei-!?

Lucas Pérez Serrano, 2.059 P 
Agustín, 11-13. pe5

Jesús Hernández Barrao, 
tas. Croacia, 57. p56iy 

José Lidón Hernando, 3.042 P 
Palafox, 1. ■ pt-1 

Felisa, Gállego Pescador, 3.3° , 
tas. Arias, 4. a ;3 r

Alfonso Marquina Candiel. 5- 
setas. San Pablo, 91. A|1

José Díaz Tello, 1.796 peseta - 
ber, 9. ps C1-1' 

Eloísa Estella Andrés, 2.852 Pc 
Alcober, 9. . , .,a p1'

Fermina Mercader Peiró, I-40 
tas. Severo Ochoa, 5. pfr

Religiosas de María Inrn-1 j _ 
4.855 pesetas. Vía Hispanidad, pr 

Domingo Fernández Lorcnz0' 
tas 2.895. Progreso Español, 9- sei‘ 

Petra Funes Llamas, 1.624 P 
García Arista, 16. 658ty

Vicente Benito Andrés, 5.054 P • 
Antonio Leyva. 82. . <i

Elvira Yus Gil, 3.501 pesetas- 
na, 7. .

José Ariza Hinojosa, 1.15» t
Huesa del Común, 16.

Luis Fraga Crespo, 2.457 Pfl b
Barrio de la Camisera, ac. 3 I 
món, 6.
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pese- 

pese-

pese

ese135'

s. cil1' 

pes?

5 PcSÍ

- P'*" 

ÍP-^ 
ser

.ese"*

)73 r-1

s r;'

3fl

ttJ°sé Ariza Hinojosa, 3.036 pesetas. 
Huesca del Común, 26.
tic n ncio Gil Cristóbal, 3.685 pese- 
[as. Espronceda, 39.
tae \TUaIa Galve Tajada, 3.780 pese- 
a~- Nuestra Señora del Salz, 45.
tienDiquc Moreno, 13.110 pese
tas. Progreso Español, 31-33.
rae UÜ1o^Ones Manufacturas Metáli- 
rn rk4,8^0 Pesetas- Cochera, sin núme- 

(barno de Montañana).
seta°cmTnid,ad de Propietarios, 5.807 pe- 
^jas. Teodora Lamadrid, 18.
SNaUe1Síern,ando Bell° Andréu, 2.879 pe
dias. Teodora Lamadrid, 20.
Pm^iquc^Bell° Moreno, 5.276 pesetas, 
regreso Español, 31-33.
t ^’uciclad Barrera Vives, 3.439 pese- 

■ Avenida de Navarra, Í0.
ta ;a¿iafno Gonzalo Gonzalo, 3.580 pese- 

y Rafael SaliHas, 18-22.
CarderniiEvC0-ar García' 8-774 Pesetas, 
cardenal Xavierre, 30.
seia^n1^311 de Propietarios, 8.774 pe- 
denai Vagación San Eloy, ac. Car- 
ULnai Xavierre.
^9. Contribución especial de pavi

mentación:
S=n Lamber^ 41,ale°- 9565 i™

32. Puestos y quioscos en la vía 
Publica:

ta^r? Bordés Serrano, 27.050 pese- 
'enera! Monasterio, 5.

Frav F1? AVan Dvek, 39.000 pesetas. 
ray Luis Amigó, 5.

9^" Reintegros varios:

Loscos> 1566 pesetas. 
d C,0 de Ruiseñores, 2.

SetasmGav^ Sanagustín, 653 pe- 

dallas y andamios: 
U? F?am:brana Valverde, 11.340 pese- 

;,?oggiero, 57.
Hes» Alemana de Construccio- 
números nqg86138, Francisc0 Vitoria, 
AiÍobisD?>° a 801? Gallan< 756 pesetas. 

Fern P0. Apaolaza, 19.
tas G4nd° ^alvador Mora, 9.072 

Fnr-a Cia Condoy, 22.
l«. DX'1aiR7>3lrig<> M°lina- 756 
t^eSupne'1r?íaL63PteZ MOre”°' 4'41° 

^To ?6n,Oc Stihfador Lafucnte, 
'<Inm<&Eern^ el Católico, 6.

setas Rla|ito», S. A. 12.096
Ric^i3^ R^ois, 2.

Us- Generé08- Fra^uas- 8-820 Pese" 
José A a . $u e ir o ' 24-

tas- Fi-m . lvarez Iglesias, 5.544 pese- 
nRafael c-° VllOrTia' 24. ,ocal.

Suc™o,Z17 tre' 378
J',As,ín Castán. 51.801 pese- 

r Miguel A dc .^agón, 7-9. P 
^usta, 2 Arrudi, 2.520 pesetas. 
‘^^Gé'inin^3-!^ Romero, 4.032 pese- 

Maesu,E pGonzález Yarza, 756 pesetas. 
«Chii . Estremiana, 4.

^asta^go8”’ 630 pesetas- paseo de

Montanel, 1.344 pe- 
t José I °RoIdo Romeo, 20.
aíi- Cinen a dKfuez Tejedor, 945 pese- 
Greenr? dn 'Marzo' 12

138 Palomar8T G°nZále7" pese-

pe se- 

pese- 

pese- 

pese-

pe

Cristo Ponce de Dios, 756 pesetas. 
Bilbao, 12.

Mario Suso Pérez, 2.016 pesetas. 
Francisco Vitoria, 21, local.

Antonio Carbonell Pérez, 4.032 pese
tas. Supervía, 31.
941. Veladores en vía pública:

Angel Carceller Martínez, 7.500 pese
tas. Federico Casamayor, 17.

927. Venta ambulante:
José M. de Pablo Urchaga, 6.300 pe

setas. Sepulcro, 46.
Zaragoza, 8 de enero de 1981. — El 

Depositario, Manuel Quintana. — Vis
to bueno: El Alcalde, (ilegible).

Núm. 667

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 7 de enero de 1981, aprobó las 
bases de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el texto articulado parcial del Esta
tuto de Régimen Local de 6 de octu
bre de 1977, Decreto 688 de 1975, de 
21 de marzo, v Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, para la provisión de 
dieciocho plazas de Sargentos del 
Cuerpo de 1a Policía municipal, va
cantes en la plantilla de personal fun
cionario de esta Corporación, median
te concurso-onosición restringido, a 
las aue podrán incrementarse todas 
aquellas que se produzcan v se en
cuentren vacantes en el momento en 
que el Tribunal hubiere de elevar pro
puesta de nombramiento, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión por el procedimiento de 
concurso-oposición restringido de die
ciocho plazas de Sargentos del Cuer
po de Policía municipal, de las cua
les una deberá ser cubierta en turno 
restringido por quien hubiera desem
peñado funciones de Sargento de la 
Policía municipal en el turno, de no
che (antiguos vigilantes), clasificadas 
dentro del subgrupo de Servicios Es
peciales. del gruño de Administración 
especial, v dotadas con el sueldo co
rrespondiente al nivel de proporciona
lidad 6. pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones y emolumentos 
que le correspondan con arreglo a la 
legislación vírente. ,

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en el concurso-opo
sición restringido será necesario:

a) Ser funcionario en propiedad en 
la categoría de Cabo en el Cuerpo 
de Policía municipal.

b) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal 1a cantidad de 4Q0 pe
setas en concepto de derechos de 
examen.

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias, en las que deberán manifes
tar los interesados que reúnen la con
dición previa exigida en la base 
anterior, se dirigirán al limo, señor 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento y se presentarán debida
mente reintegradas en el Registro ge
neral de la Corporación, en día v 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles siguien
tes a la publicación de esta convoca
toria en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio, no se exigirá 
a los aspirantes la presentación de do
cumentos, a excepción del justificante 
de abono de los derechos de examen, 
que deberán acompañar a la instancia, 
así como los méritos que cada uno 
aporte a la fase de concurso.

La presentación de instancias v el 
pago de derechos podrá también hacer
se en la forma establecida en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión v recu
sación. — La relación de aspirantes 
admitidos v de excluidos, en sti caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
se harán públicas, por separado, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia v se 
expondrán en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, durante el plazo 
de quince días hábiles siguientes a 
cada publicación, a efectos de recla
maciones por quienes se consideren 
perjudicados, así como a los de recu
sación de miembros del Tribunal, cuan
do concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de 1a Ley de 
Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en el concurso-ono
sición restringido sunone el acatamien
to a las bases reguladoras de la con
vocatoria, que constituyen 1a Ley de 
la misma.

Quinta. Tribunal. — Juzgará 1os 
ejercicios de 1a fase de oposición, va
lorará los méritos del concurso v es
tará constituido con los siguientes 
miembros:

Presidente: El de la Corporación, 
o miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal. un representante del Profesorado 
Oficial del Estado, e! señor Secretario 
venera! de la Corporación, un represen
tante de la Jefatura Provincial de Trá
fico v e! Jefe del Cuerpo de Policía 
municipal.

Secretario: E1 señor Jefe de la Sec
ción de Personal.

Sexta. Eiercicios de 1a oposición. — 
Los eiercicios a realizar serán los que 
figuran en el anexo primero oue se 
publica al final de esta convocatoria.

Séptima. Práctica de los eiercicios. 
Todos los ejercicios serán diminato- 
rios v el concursante oue no alcance 
la puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado v no podrá 
nasar al siguiente eiercicio. A tal efec
to todos los miembros del Tribunal 
dispondrán en cada calificación de 
cero a diez puntos.

El orden de actuación de los asni- 
rantes en las pruebas selectivas se de
terminará mediante sorteo. E1 resulta
do d°1 mismo se publicará en el "Bole
tín Oficial" de 1a provincia v se expon
drá en el tablón de edictos de La Casa 
Consistorial, durante el niazo de quin
ce días hábiles siguientes a su publi
cación.

Quince días antes, al menos, de co
menzar la fase de oposición el Tribu
nal publicará en el "Boletín Oficial" 
y expondrá en el tablón de edictos el 
día, hora y lugar en que habrá de 
efectuarse. .

Comenzada la práctica de los ejer
cicios el Tribunal podrá requerir a los 
concursantes para que acrediten su 
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identidad. Si en cualquier momento de 
la oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos indispensables 
para tomar parte en el concurso-ono- 
sición restringido, se le excluirá del 
mismo, previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso, el tan
to de culpa a la jurisdicción ordinaria 
si se comprobase inexactitud en la de
claración que formuló.

Octava. Concurso. — Cada concur
sante, al presentar su instancia, apor
tará todos los méritos que crea reunir. 
Serán estimados como méritos los que 
figuran en el anexo segundo inserto al 
final de esta convocatoria, siendo valo
rados en la forma que allí se indica. ,

La puntuación obtenida por los méri
tos aumentará la de la oposición pro
piamente dicha. .

Novena. Propuesta y aportación de 
documentos. — Una vez terminada la 
calificación el Tribunal publicará los 
nombres y apellidos de los aspirantes 
propuestos y elevará propuesta a la 
Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de di
chos concursantes, para ocupar las va
cantes. ,

Los aspirantes propuestos anortaran, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les siguientes a la propuesta de nom
bramiento. certificación expedida ñor 
el señor Secretario general de la Cor
poración acreditativa de su condición 
de funcionario en propiedad en la ca
tegoría de Cabo en la Policía muni
cipal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan la 
certificación no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia al solici
tar tomar parte en el concurso-oposi
ción restringido. En este caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional 
a favor del concursante que, supera
dos los ejercicios, siga en puntuación 
al propuesto en último lugar.

Décima. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre 
Alcaldía-Presidencia se notificará a los 
interesados, quienes deberán tomar po
sesión de la plaza dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a la 
recepción de la notificación. Transcu
rrido dicho plazo sin efectuarlo se en
tenderá que renuncia a la plaza y nom
bramiento efectuado. ,,

Decimoprimera. Impugnación v su- 
pletoriedad. — Contra la convocatoria 
y sus bases podrán los interesados in
terponer recurso de reposición dentro 
del plazo de un mes siguiente a la, pu
blicación de la convocatoria en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, en la for
ma prevista en el artículo 52.2 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y artícu
lo 3.°, 3, del Reglamento de oposiciones 
y concursos.

En cuanto no se halle previsto expre
samente en esta bases regirá el Regla
mento de ingreso en la Administración 
pública de 27 de junio de 1968, sin per
juicio de lo establecido en el Real De

* creto de 6 de octubre de 1977.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza a.8 de enero de 1981. — El 

Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general accidental, (ilegible).

Anexo primero al concurso-oposición 
restringido para cubrir plazas de 
Sargentos del Cuerpo de la Policía 
unicipal.
Primer ejercicio (escrito). — Cons

tará de dos partes:
1 .a Contestar a todos aquellos te

mas o cuestiones que el Tribunal plan
teará inmediatamente antes de su co
mienzo, de aritmética y geometría, ade
cuados al nivel o categoría correspon
dientes a las plazas que se trata de 
cubrir.

2 .a Redacción escrita sobre un tema 
de carácter histórico o cultural rela
tivo a la ciudad de Zaragoza. Se desa
rrollará en el tiempo que el Tribunal 
señale y se calificarán los conocimien
tos y nivel cultural puestos de mani
fiesto por cada aspirante en su escrito, 
la corrección ortográfica y sintáctica 
del mismo y la claridad de exposición 
de ideas.

Segundo ejercicio (escrito). — En el 
tiempo que el Tribunal señale, una vez 
que sea conocida su formulación, de 
un tema sacado a la suerte de cada 
uno de los grupos de materias que se
guidamente se relacionan:

Grupo l.° Geografía e historia:
Tema I. Antigüedad. — Primeros 

pobladores, colonizadores e invasores.
Tema II. Edad Media. — El comien

zo de la Edad Media. — La Alta Edad 
Media: el Románico. — La Baja Edad 
Media: el Gótico.

Tema III. Edad Moderna. — La mo
narquía hispánica de RR. CC.: el Re
nacimiento. — La hegemonía española 
(1517-1621). — La crisis del siglo XVII 
(1621-1731): el Barroco español. — El 
reformismo del siglo XVIII.

Tema TV. Edad Contemporánea. — 
La crisis bélica (1808-1843). — La era 
isabelina v la revolución (1843-1875). — 
La época de la Restauración (1875-1902).
La época de Alfonso XIII.

Tema V. Nuestro tiempo. — La 
Segunda República. — La guerra civil. 
La era de Franco. — La nueva Monar
quía.

Tema VI. El reino de Aragón. — Ca
racterísticas del reino de Aragón. — 
El Justicia. — El Compromiso de Cas- 
pe. — El último rey aragonés: Fernan
do TI el Católico.

Tema VIL Aragón en la historia de 
España. — Aragón en la Monarquía 
hispánica. — La guerra de la indepen
dencia en Arasón. — Aragón desde Fer
nando VII hasta la revolución de 1863. 
La Segunda República en Arasón. — 
La guerra civil en Aragón. — La con
ciencia aragonesa hov.

Tema VIH. Estudio general de Euro
pa en todos los aspectos. — Relieve. 
Clima. — Demografía. — Paisaje rural: 
producción agrícola v ganadera. — Pai
saje industrial: principales áreas in
dustriales en Europa.

Tema TX. Formas económicas v no- 
líticas de Europa. — Países de econo
mía socialista: un ejemplo. — Países 
de economía capitalista: un ejemplo.

Grupo 2.° Derecho:
Tema I. El Estado. — Elementos 

del Estado. — La división de poderes. 
Organización política del Estado Es
pañol.

Tema IT. El constitucionalismo. — 
El poder constituyente. — La Constitu
ción española de 1978. — Derechos v 
deberes constitucionales. — El Tribu
nal Constitucional.

Tema III. La organización terú^ 
rial española. — Las comunidades au -
nomas. j

Tema IV. La Administración 
Concepto y evolución en España. — c 
tidades que comprende. . " jJ

Tema V. Organos de gobierno 
la Administración municipal. — 
calde, el Ayuntamiento Pleno. — 
Comisión municipal Permanente.

Tema VI. Derecho administran j 
Fuentes del Derecho administrativo. 
La Ley. — El Reglamento: conccpt^ 
clases' — Límite dé la potestad i'e8 
mentaría. — Ordenanzas y bandos n 
niTcmaSVIT. El acto administrativo' 
Concepto y naturaleza. — Clases 
actos administrativos. — Elemel a, 
del acto administrativo. — La vi' ■ 
cía del acto administrativo. — ln* 
dez del acto administrativo. , j .

Tema VIH. El procedimiento ac”^ 
nistrativo. — La Ley de 17 de 
de 1958. — Fases del procedinii11.^ 
administrativo. — Particularidades 
régimen local. , .

tema IX. Los recursos admin1®^. 
tivos: Reposición. — Alzada. —, ^1C|i 
sión. — Particularidades del regí

I 
míe 
nar 
to 
tier 
tos 
La

T 
Pol 
Sifi

T 
Cue

T 
Efe

Tema X. El recurso contencioso^1 
ministrativo. d-

Tema XI. Responsabilidad de 13 
ministración. —- Fundamento y cl‘nC<- 
Evolución y legislación vigente. 
ponsabilidad objetiva. — Peculio 
des del régimen jurídico local. ^li'

Tema XIT. Los funcionarios P 
eos: concepto y clases. — Contc'^ 
de la relación funcionarial: 
y deberes. — Situaciones. — 
consideración a los funcionarios . 
les: grupos y subgrupos. — ReSpR¿¡¿ 
bilidades de los funcionarios. — i; 
men disciplinario. — El Cuerpo 
Policía municipal: Reglamento d I 
cho Cuerpo. I j

Grupo 3.° Tráfico, Ordenanzas 'Jji 
cipales de construcción y materia5 
nes al desempeño de la plaza de 1 
genio:

Tema I. Conceptos de intensid^yí 
capacidad de tráfico. — Factores y 
afectan a la capacidad de trauL 
una calle. .

. TOl1'Tema II. Seguridad viana. — 1 / 
de datos y estadística de accident'-^i 
Factores que intervienen en los p 
dentes. — Peligrosidad derivada 
inobservancia de la señalizacio11-.^

Tema III. Regulación de la y 
lación: objetivos, medidas de oí I 
ción de calles y zonas. ,n di'

Tema IV. Señalización: fuñe11 . 
las señales, criterios de instalacio’'y 
tuación, significado, tipos de 5 
y de marcas viales. _.ntl’‘

Tema V. Semáforos. — Ele'^y 
que componen un semáforo, s,|U‘6p^ 
respecto a la vía, fases, ciclo y pi? 
to. —- Reguladores y detectores 5 I
fónicos. í

Tema VI. Ordenanza de 
descarga: conocimiento y 
de casos prácticos. — Ordenan^.^t1 
peciales de circulación: conocí11 
y resolución de casos prácticos,

Tema VIL Circulación de 
nes. — Características, pasos de - 
Iones y su significado; problenvy 
pecíficos en zonas escolares; 
tes de tráfico que afectan a los I llt" 
nes; zonas reservadas para pea
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mient19 P01^03 de estaciona- 
namL". ~ Equilibrio entre estacio- 
to ,cn °,y circulación, estacionamien- 
tiemLn V1^S Públicas, limitación del 
tos m • esPaciü de estacionamien- 

E sistema de parquímetros. — La^zona azul.
Pniio^ Regimen orgánico de la 
sifiro9 ™uniciPal- — Normativa. — Cla- 

Te nvy funciones.
Ciu-™3 . Selección y acceso a los 

T(¿°S Policía municipal.
Ef(vi;d La Policía municipal. — 
e inen08, ~ Plantillas. - Situaciones 

T"camPatibilidades.
manan1 Principios generales del 
disrinr Jerarquías. — Obediencia y 
V c<i1 ína’.~ Trato con los superiores 
y con los inferiores.
ActnS9 XIIL La Policía judicial. — 

la Policía judicial.
Po de9] Xd\‘- Distribución del Cuer- 
des o,-, PPncía municipal en unida- 
qUp' VPns V secciones. — Zonas en 
los a. • •? dividida la ciudad a efec- 

Tem ^^ncia.
los bip^ XV‘ • La Policía municipal y 

mstalaciones municipales.
•a anliro^1, , La Policía municipal y 
'icí i v^1011 de ¡as Ordenanzas de po- 

Tt-mn vP, gobierno y fiscales.
les 3 n- 1L Exacciones municipa- 
‘os comunes. — De 
del derechos patrimoniales 
no — Arbitrios con fines 
Matiza,cs‘ Solares sin vallar. — 
tribucinLa y rescate de perros. — Con- 

¿’uciones especiales.
n° «s a, XVIII. Arbitrios con fines 
Por rpint" ~ Tasa de administración 
cias n-Jte8ro de documentos. — Licen- 

Tcm-, avcmistrucciones.
fiscales XI t  • ^bitrios con fines no 
eslablppi¿7 Licencia de apertura de 
láculos *nucnlos; — Apertura de espec- 
industrioi alracciones. — Instalaciones 
-^Igienp eS" instituto Municipal de 
IncenciAe Servicio de Extinción de 
ptunicin-ií i Estancia en el Depósito 
^'os v ni üe vehículos, animales, mué- 

ül?ietos- 
elTUrbanismo Pohcía municipal y 

Tema Xxlr ^fnpefacientes.
1T|iles a q •' Desarrollo de los trá- 
ílUe se lipvguir en las intervenciones 
l oondiim911 acabo para detectar si 
p j° la inri vehículos se realiza 
lcas o psl uencia de bebidas alcohó- 
T=ma ¿UvPreTf,acientes-

^ón. _ c,, ÚL Armas. — Introduc- 
Pertenpn!?10nes diversas. — Guías 

’has. __ oncia. — Intervención de ar- 
aScopctas lcencias. — Permisos para 
a aire Vnn Extranjeros. — Armas 
9a-í] y san,- pPri|nido. — Responsabili- 
»• Tercer p¡One.S'.— Armas prohibidas, 
/co). — -Jercicio (de carácter prác- 
er y resoinn-8-5111^ en el planteamien- 
Hecto se ri.C,lón ?n =1 tiempo que al 
T0-1?68 o Clmine de aquellas cues- 
r^finnal r>^?uestos Prácticos que el 
DnCta. relaci6nPUngai y c,ue guarden di- 
dni^dieritee .n iCOn as funciones corres- 
Pv Cuerno a Plazas de Sargentos 

Xctno. Av-imt a.Policía municipal del 
^llex0 . ' amiento de Zaragoza.

del concurso-oposición 
n^Sentos dJ?Ya Cubrir plazas de 
^ipal. d 1 Cuerpo de Policía mu-

La
dp ^ados19. í6 fritos que podrán ser 

Concursn , 1 aspirante en la fase 
y *a puntuación que por 

cada uno de ellos podrá atribuirle el 
Tribunal será la siguiente:

l .° Título. — Por estar en posesión 
del título de bachiller superior u otro 
de mayor nivel, o ser Suboficial mili
tar, o pertenecer a cualquier catego
ría superior a ésta, y ostentar mayor 
graduación en el Ejército, 1 punto.

Por bachiller elemental, graduado 
escolar o equivalente, 0,5 puntos.

En el caso en que concurra en algún 
aspirante la posesión de varios títulos, 
sólo le será puntuado uno de ellos, y 
siempre, en su caso, el que le otorgue 
mayor puntuación.

2 .° Informes de la Delegación y Je
fatura del Cuerpo y sobre conocimien
to y capacidad de mando. — Hasta 
un máximo de 1 punto.

3 .° Hoja de servicios. — Hasta un 
máximo de 1 punto.

4 ° Antigüedad en el cargo. — Has
ta un máximo de 1 punto.

5 .° Antigüedad en el Cuerpo. — 
Hasta un máximo de 0,50 puntos.

6 .° Cualesquiera otros méritos de 
los alegados por los aspirantes que 
se estimaren apreciables por el Tribu
nal. — Hasta un máximo de 1 punto.

Todos los justificantes de los méri
tos alegados deberán acompañarse 
por los aspirantes a su instancia soli
citando tomar parte en el concurso- 
oposición restringido, salvo los rela
tivos a los consignados en el punto 
cuarto anterior, cuyos informes serán 
remitidos directamente por la Jefatura 
de Cuerpo al Tribunal, para su incor
poración al expediente, inmediata
mente antes del inicio de las pruebas 
selectivas, y la hoja personal de servi
cios, que será puesta a disposición de 
los miembros del Tribunal en el día 
en que haya de efectuarse la fase de 
concurso.

El Tribunal valorará conjunta y dis
crecionalmente los méritos de los aspi
rantes correspondientes a los seis apar
tados de la presente escala, dentro del 
límite que en cada uno de ellos se 
determine, salvo en el caso del apar
tado primero, en que la valoración 
habrá de ajustarse estrictamente a los 
puntos establecidos para las distintas 
titulaciones, con la limitación que allí 
también figura de no poderse otorgar 
puntuación más que por un único 
título.

La puntuación final correspondiente 
a cada aspirante que hubiere supera
do la fase de oposición por la de con
curso será la resultante de obtener las 
medias de puntuación totales que cada 
miembro del Tribunal le hubiere otor
gado.

Núm. 668
Concurso

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro, instala
ción y modificación de señalización 
automática y demás elementos regu
ladores del tráfico en el término mu
nicipal de Zaragoza (proyecto semáfo
ros 80-A).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
11.000.000.

Plazo de duración del contrato: Dos 
años, a partir de la adjudicación defi
nitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 135.000 pesetas.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 15 de enero de 1981. — 
El Secretario general accidental, (ile
gible).

Modelo de proposición

Don ..., vecino de .......  con..domi
cilio en calle ...... . número ......., titu
lar del documento nacional de identi
dad número ...... ,.. de fecha ...... de 
...... de...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número .......,...del día
...... de ...... de    referente a la 
contratación de ...... . mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 669
Concurso

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro de diver
sas prendas con destino al Cuerpo de 
la Policía municipal (año 1980).

Tipo de licitación, en baja, de los 
diferentes lotes:

Lote núm. 1 .............. 401.500 ptas. 
Lote núm. 2 ............. 60.000 ptas. 
Lote núm. 3 ............. 524.550 ptas. 
Lote núm. 4 ............. 14.400 ptas. 
Lote núm. 5 ............. 1.132.400 ptas. 
Lote núm. 6 ............. 262.500 ptas. 
Lote núm. 7....... ........ 77.500 ptas. 
Lote núm. 8 .............. 310.094 ptas. 
Lote núm. 9 ............. 4.500 ptas. 
Lote núm. 10 ........... 195.000 ptas. 
Lote núm. 11 ........... 46.000 ptas. 
Lote núm. 12 ........... 23.750 ptas. 
Lote núm. 13 ........... 15.700 ptas.
Lote núm. 14 ........... 13.000 ptas.
Lote núm. 15 ........... 1.500 ptas.
Garantías provisionales:
Lote núm. 1 .................. 8.030 ptas.
Lote núm. 2 ................... 1.200 ptas.
Lote núm. 3 .................. 10.491 ptas.
Lote núm. 4 .................. 288 ptas.
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5 ... ............. 21.986 ptas.
Lote núm. 6 ... ............. 5.250 ptas.
Lote núm. 7 ... ............. 1.550 ptas.
Lote núm. 8 ... ............. 6.200 ptas.
Lote núm. 9 ... ............. 90 ptas.
Lote núm. 10 .. ........... 3.900 ptas.
Lote núm. 11 .. ........... 920 ptas.
Lote núm. 12 .. ........... 475 ptas.
Lote núm. 13 .. ........... 314 ptas.
Lote núm. 14 .. ........... 260 ptas.
Lote núm. 15 .. ............... 30 ptas.
Verificación de pago: Mediante pre-

sentación de factura, una vez realiza-
da la entrega de las prendas.

Plazo de suministro: Dos meses, a 
partir de la notificación de la adjudi
cación definitiva.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 15 de enero de 1981. — 
El Secretario general accidental, (ile
gible).

Modelo de proposición

Don ..., vecino de    con domi
cilio en calle ...... , número .......  titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
...... de ......   manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número    del...día 
...... de ...... de    referente a la 
contratación de ...... . mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 670
Concurso

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro de ves
tuario con destino a distintos Servi
cios municipales.

Tipo de licitación, en baja, de los 
diferentes lotes:

Lote núm. 1 ............. 2.928.407 ptas.
Lote núm. 2 ............. 1.924.174 ptas.
Lote núm. 3 ............. 1.095.900 ptas.

sentación de factura, una vez realizada

Lote núm. 4 ... ........ 460.600 ptas.
Lote núm. 5 ... ........  728.500 ptas.
Lote núm. 6 ... ........  334.780 ptas.
Lote núm. 7 ... ........  459.920 ptas.
Lote núm. 8 ... ........  26.400 ptas.
Lote núm. 9 ... ........ 1.885.500 ptas.
Lote núm. 10 . .........  16.500 ptas.
Lote núm. 11 .. .........  80.850 ptas.

Garantías provisionales:
Inte mim 1 . ............. 48.926 ptas.
I ote núm. 2 ............ 33.863 ptas.
Lote núm. 3 ... ............. 21.438 ptas.
Lote núm. 4 ... ............. 9.212 ptas.
Lote núm. 5 ... ............. 14.570 ptas.
T ote núm. 6 .. ............. 6.695 ptas.
Lote núm. 7 ... ............. 9.198 ptas.
Lote núm. 8 ... ............. 528 ptas.
Lote núm. 9 ... ............. 33.283 ptas.
Lote núm. 10 .. ........... 330 ptas.
Lote núm. 11 .. ........... 1.617 ptas.
Verificación de pago: Mediante pre-

la entrega de las prendas.
Plazo de suministro: Dos meses, a 

partir de la notificación de la adjudi
cación definitiva.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles, de 
oficina, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 14 de enero de 1981. ,— 
El Secretario general accidental, (ile
gible).

Modelo de proposición

Don .. . vecino de .......  con..domi
cilio en calle ...... . número ......., titu
lar del documento nacional de identi
dad número ....... de fecha ...... de 
...... de .......,. manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número .......,...del día
...... de ...... de    referente a la 
contratación de .......  mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 671
Concurso

Es objeto del presente concurso b 
contratación del suministro, insla 
ción y modificación de la señalizacUs 
circulatoria no automática y ,cenlen 
elementos reguladores del tráfico 
el término municipal de Zaragoza (Pr 
yecto V-80-1). . s

Tipo de licitación, en baja: Pesei 
3.999.731 pesetas. .jn 

Plazo de duración del contrato: 
año, a partir de la adjudicación 
nitiva. . J

Verificación de pago: Mediante c 
tificaciones.

Garantía provisional: 64.996 Pese. ?
Garantía definitiva: Según detern 

na el artículo 82 del Reglamento 
Contratación de las Corporaciones r- 
cales. ,ol)

Los antecedentes relacionados c 0 
este concurso se hallarán de manii1^ 
en la Sección de Propiedades de la jg 
cretaría municipal, a disposición 
los interesados, en horas hábiles 
oficina, durante los veinte días ha o 
siguientes al de la publicación de 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
tado». En estos mismos días y 
ras se admitirán proposiciones en 
citada oficina hasta las trece hor 
del último día, con arreglo al moa 
que a continuación se inserta, Y g) 
apertura de pliegos tendrá lugar 
día siguiente hábil al de la térm»^ 
ción del plazo de la presentación 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 15 de enero de 1981- 
El Secretario general accidental, l 
gible).

Modelo de proposición
Don .. , vecino de .......  con do'^ 

cilio en calle ...... ,..número ...... / (j. 
lar del documento nacional de 
dad número ...... ,.. de fecha ......., jo 
...... de ......., manifiesta estar enter^ 
del anuncio inserto en el «Boletín 
cial» de ...... número... ...... , cid |g 
.....  de ...... de .......  referente a 
contratación de  , mediante  ej

Y teniendo capacidad legal para ¡g, 
contratista, se compromete, con -s ¿y. 
ción en un todo a los respectivos P .j. 
yecto, presupuesto y pliego de 
ciones que han estado de manin^ 
y de los que se ha enterado d . 
suscribe, a tomar a su cargo me, 
contrata por la cantidad de .pg 
letra) ...... pesetas, comprometiénc1^ 
asimismo a que las remunerad0' .e 
mínimas que han de percibir los 0 
ros de cada oficio y categoría qne ()5, 
de ser empleados en tales trabd 
por jornada legal y por horas ex”-1 j, 
diñarías, no serán inferiores a lo5)rf) 
pos fijados por los organismos c 
pétenles..................................................3

(Fecha, y firma del proponen^!

Núm. 401

Magistratura de Traba)0
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, I 
trado de Trabajo de la númer
de Zaragoza y su provincia; (O
Hace saber: Ouc en méritos dd 

cedimiento de apremio número ?|¡o 
de 1979, seguido contra don L'/jad 
León Júlvez, por débitos de Segc*'*^- 
Social, he acordado la venta eñ f

blica 
. contii
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, continin1,^'8^ de l°s bienes que a 
Un Sna°n se exPresan:

tor mfrrn roemarca «Zudán», con mo
ble cnn a sin número visi- 

de barrenos de 
i Setas. ctros- Valorado en 70.000 pe- 

don Emiii?) en P°der de
1 cn avenirh LaÓn Ye.z’con

donde nnoaCe Madrid, 271, octavo, 
mente. 06 ser examinado libre- 
^dfenti^de3^ celebrará en la sala 
baj° el Vt a  aSta Maglstratura de Tra- 
a las diez h^lm° 20 de febrero, 

Tiene el ^r-S c,e su mañana.
'^lacioneV8?0161, de única. con dos 
p,rovisioml' aY iSe adjudicación 
j mejor' n C ? Os bienes subastados 
die ,a tasa?Sn°r (lue cubra eI 50 0/0 
el 20 por inn1iyi deposite en el acto 
>ilcación cij imPorte de la adju- 
9S expresXde no, haber postor en 

en la nrimn s ..condiciones mínimas 
^PUnuacSiíb llcitación se abrirá a 
•Acción i ?; a secunda licitación sin 
Indicación n!-PO'- V en ella se hará ad- 
^ejor nosF Yvisi°nal de los bienes al 

el aeln oí ií?Ue deberá depositar 
de ia adiivr Por 100 del importe 
? el actn rRCIOn’ E1 deudor puede 
ke'uar nP.x 'berar los bienes o pre- 
hccha. sona Que mejore la postura 

i^oiín086 ,a ,emPresa apremiada 
eB°letín nr Paradero insértese en el 

C 13 provincia para
I’81—ElMVa8.oza.a 12 * enero de 
°- - El\o glStr?d°. Benjamín Blas- 

1 Secretario, (ilegible).

b Núm. 402 
uon |3

bíido "£n Tn Blasco Segura, Magis- 
de Zam. írabajo de la número 1 

r ^ce sah°Za ,y su provincia;
miento cíe mdrit°s del pro- 
Lr.0 249 .i, apremio de exhorto nú- 
tn^'^arí-i d  P80'. seguido contra don 
1? de Se.,,, 5 lanc’o Garoña, por débi- 
bi Venta Yn"La( 1 ?ocial, he acordado 

h168 que -1 pub*ica subasta de los 
vS Ko^tounción se expresan: 

1 F^do^n 'ín nnnmarca <<Super-Ser». 
ra% libíP-20-0,00 Pesetas.

en 50 nm dc trcs cuerpos. Valo- 
l„Un telnvi'000 pesetas.
iid° en 8S00neri h,anco y ncSro- Va" 

to in escrit ■ Pesetas.
TotaP ^-Wpíeta's01, madera' Va,°"

ja^He Auirnv -<SC ba*lan depositados 
ría b' bajo u ? a’ Sl.n número, de Alfa- 
eVl^anci<>VCUS*°dia de don José-Ma- 

í ^ados r'Lrona' donde pueden ser 
sUbaSf Ibrcmcnte. 

ha;, deia^Lp8,0 celebrará en la sala 
9 íí el DroYp13 Magistratura de Tra- 

■T:8 diez 'b(\rmo día 20 de febrero, 
C^eí caS de su mañana. 
brov!ones ‘ ,Jcter de única, con dos 

híSl.Qnal' ,u iSe bard adjudicación 
de । eior nnJ; l°s bienes subastados 
el 2n tasaciAn°r q,ue cubra el 50 o/o 
dica,..?or ion LX deposite en el acto 
as LJOn- ICasr^A lrnporte de la adju- 

eh LXPresadnc.dc no haber postor en 
^htb, Primp í «condiciones mínimas 
•dje^dción u lc,tación se abrirá a 
Ibciip10!) a tino seSunda licitación sin 
9, míión nS'.y cn ella se hará ad 
6,1 elGjOr PosinV181onai de los bienes 

acto el Yá  que deberá depositar 
20 por 100 del importe 

de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 404
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.198 
de 1980, seguido contra don José-María 
Belsué Moros, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una lijadura de banda, «Dúplex», con 
uñero, modelo «Garsar, Milano», nú
mero 1.733. Valorada en 98.000 pesetas.

Se halla depositada en Fernando el 
Católico, 7, de Ejea de los Caballeros, 
bajo la custodia de don José-María 
Belsué Moros, donde puede ser exami
nada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado cn Zaragoza a 12 de enero dc 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 431

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.234 
de 1979, seguido contra doña Ascen
sión Narciso García, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
cn pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un fichero marca «Castilla». Valo
rado en 3.000 pesetas.

Una máquina de sumar, marca «Om- 
ner». Valorada en 10.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti». Valorada en pese
tas 8.000.

Dos sillones metálicos. Valorados en 
6 000 pesetas.

Un armario ropero, marca «Casti
lla». Valorado en 4.000 pesetas.

Tres mesas de oficina. Valoradas en 
24.000 pesetas.

Un reloj marcador. Valorado en 
12.000 pesetas.

Seis grapadoras neumáticas. Valo
radas en 24.000 pesetas.

Una máquina de forrar botones, 
marca «Astor». Valorada en 8.000 pe
setas.

Una máquina de forrar botones. 
Valorada en 8.000 pesetas.

Una máquina de coser, industrial, 
marca «Adler». Valorada en 24.000 pe
setas.

Una máquina de cortar. Valorada 
en 15.000 pesetas.

Una máquina de picar goma. Valo
rada en 8.000 pesetas.

Un motor compresor de 5 CV. Valo
rado en 18.000 pesetas.

Seis carretillas transportadoras. Va
loradas en 18.000 pesetas.

Dos máquinas de forrar botones, 
marca «Rexach». Valoradas en pese
tas 16.000.

Una máquina sierra para goma. Va
lorada en 6.000 pesetas.

Dos armarios roperos. Valorados en 
24.000 pesetas.

Varios armazones de madera. Valo
rados en 5.000 pesetas.

Cinco mesas de tapizar. Valoradas 
en 40.000 pesetas.

Existencias diversas de materiales. 
Valoradas en 18.000 pesetas.

Total, 299.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de doña Ascensión 
Narciso García, con domicilio en calle 
Concepción Arenal, núm. 19, tercero C, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará cn la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, v se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso dc no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
cn el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado cn Zaragoza a 12 de enero de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 432
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.159 
de 1979, seguido contra doña Carmen 
Gimeno Gracia, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta cn 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Dos secadores marca «Henry», mo
delo «Rápid»; un secador marca «Ya- 
güe», modelo «Sprint», y un secador 
marca «Supercaravell». Valorados en 
72.000 pesetas.

Dichos secadores se hallan deposi
tados bajo la custodia de doña Carmen 
Gimeno Gracia, con domicilio en Fray 
Julián Garcés, 23, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.
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Tiene el carácter ele única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 611
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.065 
de 1978, seguido contra «Maquinaria 
Metalúrgica Aragonesa», S. A., por 
débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan:

JJna grúa de 10 toneladas, con motor 
de 42'5 CV, número 193. Valorada en 
2.000.000 de pesetas.

Una grúa de 20 toneladas, con motor 
de 47’5 CV, número 196. Valorada en 
3.500.000 pesetas.

Una grúa de 5 toneladas, con motor 
de 16 CV, número 198. Valorada en 
1.000.000 de pesetas.

Un torno marca «Jashone», de 1.000 
milímetros entre puntos, con motor de 
5’5 CV, número 202. Valorado en pese
tas 300.000.

Total, 6.800.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en camino de la Estación, sin número, 
de Utebo, bajo la custodia de don 
Mariano Lacambra Cano, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignora
do paradero insértese en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para su notifi
cación.

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 
1981. — El .Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 658
F A B A R A

Por don José Albiac Aranda, vecino 
de Fabara, se solicita autorización 
para la apertura de un establecimiento 
de sala de muestras, exposición y 
venta de mobiliarios de cocina, cris
talería, carpintería metálica y calefac
ción, en la planta baja de la casa de 
la calle Escuelas, núm. 1.

Lo que se hace público por medio 
del presente a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados puedan pre
sentar por escrito ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y en el plazo de 
diez días las objeciones pertinentes.

Fabara, 17 de enero de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 659
FABARA

Por doña Livia Campanales Carce- 
11er, vecina de Fabara, se solicita auto
rización para la apertura de un esta
blecimiento de venta de comestibles, 
sito en la planta baja de la calle de 
Alforjas, núm. 4. .

Lo que se hace público por medio 
del presente a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados puedan pre
sentar por escrito ante la Secretaría 
del Ayuntamiento las objeciones que 
estimen pertinentes por espacio de 
diez días.

Fabara, 17 de enero de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 488
F A Y O N

Con arreglo al Plan de aprovechamien
tos y a los pliegos de condiciones que, 
por el plazo de ocho días, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los veinte días hábiles, 
a contar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia o concejal 
en quien delegue, la subasta del aprove
chamiento de colmenas:

Monte 84, «Derecha del Ebro»; 800; 
tasación: 24.000 pesetas. A las doce.

Monte 85, «Izquierda del Ebro»; 500; 
tasación: 8.000 pesetas. A las doce treinta.

Fayón a 23 de diciembre de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 588
S A B I Ñ A N

A efectos y plazo reglamentarios se en
cuentran expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las Orde
nanzas fiscales de exacciones municipales, 
para 1981, que se detallan a continua
ción:

La de licencias urbanísticas.
La de desagüe de canalones en la vía 

pública o en terrenos del común.
La de entrada de vehículos en edificios 

particulares.
Sabiñán a 15 de enero de 1981. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 592
UTEBO

Por don Ramiro Paredes Alonso, en 
nombre de «Alcampo», S. A., se ha so
licitado licencia para instalación de un 

centro comercial de carretera, con 
zamiento en autovía Zaragoza-L08 ■ 
kilómetro 12.

Lo que se hace público, en 
miento de lo preceptuado en e‘ aleSp-. 
del Reglamento de Actividades 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 1 
noviembre de 1961, a íin de que ‘1^. 
se consideren afectados de (or 
por la actividad de referencia pued efl 
mular por escrito, que presentaran (5. 
Secretaría del Ayuntamiento, las 0 jii 
ciones pertinentes durante el P1 I 
diez días hábiles. í'

Utebo a 15 de enero de 198L 
Alcalde, Carlos del Río.

SECCION SEPTl^

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados , 
de Primera Instanc^

Núm. 685
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, 1 
Juez del Juzgado de primera ' ¡ 
cia número 1 de los de Zaragrl^r ‘ 
Hace saber: Que el día 6 de pi. 

de 1981, a las once horas de 
ñaña, tendrá lugar en la sala 
cia de este Juzgado la venta en P 
y tercera subasta, sin sujeción ‘‘úg 
de los bienes muebles que 
mente se describen, embargadost. 
propiedad de la parte dernano^,^ 
los autos de juicio ejecutivoi' 
en este Juzgado con el núme' , 
de 1979, a instancia del 
señor Bozal Ochoa, en represe 
de «Araco», S. A., contra 
presa Constructora», S. A., hac 
constar:

Que para tomar parte en la f' 
deberán los licitádores consiga'^' 
viamente en el Juzgado, o 1 
miento al efecto, el 10 por ' [il-1 
precio de tasación, sin cuyo 
no serán admitidos; que no 
postura que cubra las dos |e |ií 
partes del precio que sirvió 
para la segunda subasta, es de ; 
precio de tasación, rebajado. 
25 por 100, con suspensión de 
bación del remate se hará 
mejor precio ofrecido al deud^ 
que en término de nueve 
pagar al actor, librando sus • p' 
presentar persona que mejor6 .fe 
tura; que podrá hacerse el reí i 
calidad de ceder a tercero, .¡g,1 

Bienes cuya venta se anu'^. 
expresión de precio de tasacio *

1. Una grúa marca «Ring01 1 
délo P-15; en 145.000 pesetas, 1 

2. Una calculadora eléctriCt' . 
«Sanyo»; en 3.000 pesetas. . .. jii:1 

3. Una máquina de escribíi'^; 
«Hispano Olivetti», modelo b , 
9.000 pesetas. .

4. Una máquina fotocopia^ p1' 
la marca «Dry Photo Copier»! 
tas 15.000. ,f

Total, 172.000 pesetas. -gí1’, 
Dado en Zaragoza a quince i 

de mil novecientos ochenta V ae^ 
El Juez, Rafael Oliete. — E* ■ 
rio, Fernando Paricio.
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JUZGADO NUM. 2
de Lprim^rartí P01-38’ MaSistrado. Juez 
mero 2 de . stanc,a del Juzgado nú- Por el J 10S de esta caPÍtal;

9 de abr ] Henlinhace saber: ^l|e el día 
íe”drá 1^ ’981-_a las once horas, 
legado ]T a sala audiencia de este 
hasta de las f-ta Cn Pública y tercera su- 
describen i,¡ lncas Que seguidamente se 
Crédito mJ P eCalas en garantía de un 

iCedimiento en aulos de Pro"° 131 de íadlCla sumario del artícu- 
a°n el número™ I41Potecaria, seguidos 
?c| Procundo- Z|0 dc 1980’ a instancia 
b°rda, en n k don Serafín Andrés La- 
?tidad mercamnHiefy rePresenlación de la 
,edad andn¡ flnanciera «Gasma», so- 

Torreía™’ C°nlra don Mariano Al- 

?nOr,a. Dartidn6 ^ad'0 en término de 
í centiáreas nnd0"00,”' dc 20 áreas 
ir”regada v al Norte, porción 
Ürchaga; Si.renída a Estanislao Serrate 
)ariano*Radío ^^uel Sanmartín: Este, 
'Orada en ^nn™516’ José EsPeÍ°- Va- 
í 'a siou¡pn.3 , h.000 pesetas. Es resto 

de r p,eza de regadío en tér- ?'793 metrn^ ,a’, Partida "Tronco», de 
/etera de Cc!!adrados- Linda: Norte, ca- 
nn: F-ste mS Urk Sur- Martín Sanmar- 
?e'0- Título Jn° Bad'a’ y Oeste’ I°sé Es- 
J' ^ncho Á CS ‘ omPra de doña Consue- 
a ! en Borin gu °’ en escritura autoriza- 
In1 Hoyo el Ste, el Notario don Isidro 

i SCritaa¡ in 2 nde sePtiembre de 1965.
r81}* libro 167’ fo,io 194’ 

V ¡yía de 790 loo01 L,bre de carsas. en 
' ^tJ-OOO nec 9' >88 pesetas de principal 

?,Unt0 Wo^q o  P3r a  C0St a s y  8a s t o s ‘ En  
k  >° Fn 4 '388 Pesetas.
vnnciPal y ^nnn3 de 87 000 Pesetas de 
"38astos Pn 000 Pesetas más para costas 
fi?ntizá cnnCkmunl° 112-000 pesetas, se 
ri,Ca: En ppi. PPPteca sobre la siguiente 
í1 de lo6' rar' de repadío, en «Calda- 
n¡ n° de Rnareas 64 centiáreas, en tér- Cna A-m^r,aQ Linda: a' Norte, Domi- 
Ifínn8, y Op^Ur y Este' carretera de 
de'^O "pes?nfe’^amino' Valorada en 
ÍÍ7^U Padre d' TLtul°: . d de herencia 
de en dpn Eugenio A1máu. auto- 
lín ,967- en í Ura de 4 de septiembre 
fo?;Vo" Inserir, v13, ante don Isidro del 

° ,21- f nooÓn;A,0m° 1 ,54- l¡br° 234- 
d/8 En a ""O'249- Libre de cargas, 
v'frí V HrSnnn dc 79ono° ptas- de 

ns> un o n''0 n as m^s Para costns 
ron hn|"n,° 940-000 pesetas' 

Co» : Camón a po1"'"' sobre h* si"..lente
Parfida <<Tron- Hdr'o 6 haneoí or’f' de cabida, según 

cení- Pero = S’Jgual a 42 áreas 41 cen- 
Si:r Teas." ]i inTun catastro 49 áreas 20

Este ■.* a: .a Norte. Julián Gómez: 
l-3Sn°s de’ f J^13 de riego, v Este, he- dc?'^0 DeJ?"0 barriga Valorada en 
V Valero S ' T1>lo: el de compra 

en Bor:1ann?ar|'n’ en escritura otor- 
cián.* ante doV J• . 30 de septiembre de 
Ca iVomo ] nlfJsldro del Hoyo. Tnscrip- 

4 7I89 fi '0- hbro 208, folio 38, fin- 
brin En c bre de cargas.
CoíPal y n^í? 87000 Pesetas de 

y pasto 000 Pesetas más para 
k 'Su í»86 garanZ: cn conjunto 112.000 pe- ^On^te f¡ncTIZ^Con hipoteca sobre la 

3l', part¡dq1’ '? ampo en término de 
besa, ‘hudpr /Ualdario», de 4 hanegas

se

J udes a“Laldario», de 4 hanegas 
, / Í5i-ea? 3 almna Secano: en total- 7 ha- 
fiA r^' M Linda- dMS 0 51 áreas y 84 cen" 
¿í1' '^le^^'ano "a :0.rte- hermanos Zueco: 

’ y Oesi? mau:. Este, carretera de 
■ e’ camino. Valorada pn lacamino. Valorada en la

cantidad de 160.000 ptas. Título: el de 
compra a don Julián Zueco Morales, en es
critura otorgada en Borja, el 19 de julio 
de 1973, ante el Notario don José-María 
Be ed. Libre de cargas.

A estos efectos se hace constar que la 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo; 
que previamente deberán los licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
la cual se celebró, sin efecto, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del acto continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 462
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de marzo de 

1981, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la pri
mera subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada 
cn juicio ejecutivo número 1.534 de 1978, 
promovido por el Procurador señor Gil 
Aznar, en nombre y representación de 
«Técnica Neumática», S. A., contra «Mi- 
nersal», S. A., advirtiéndose a los posi
bles limitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto dc la subasta:
1 Trescientos palets de madera: en 

100.000 pesetas.
2. Tres cintas transportadoras, marca 

«Tusa», tipo 4, 400, números 44 0247, 
440237 y 400246: en 45.000 pesetas.

3. Dos envasadoras, marca «Revema 
Ibérica», S. A., tipo V, número de fe
cha año 1974, serie 274, números de má
quina 2221974 y 2421974: en 1.000.000 de 
pesetas.

Total, 1.145.000 pesetas.
Dado cn Zaragoza a nueve de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín Tenías. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 549
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital:
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.310 de 1074, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, que litiga 
con el beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador señor Barrachina, con
tra Concepción Casao Soria, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez, señalán
dose para la celebración de la misma el 
próximo día 10 de abril de 1981, a las 
once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado. La finca que se describe es la 
siguiente:

Campo en la partida «Los Clérigos», se
gún el título, cuadrón, de 26 áreas 
80 centiáreas de extensión real, que coin
cide con la que consigna el catastro par
celario. Segn el título, 3 hanegadas, o lo 
que haya dentro de sus confrontaciones, 
igual a 21 áreas 45 centiáreas. Linda: al 
Norte, con la finca que se describe en la 
hipoteca al número 1: al Sur, mediante 
rasa, con la de Estanislao Tomé Marín; al 
Este, con las de Felipe Soria Pascual y 
Alfonso Alares, y al Oeste, con la de José 
Moreno Montesinos. Los linderos que con
signa el título son: al Norte, Antonia 
Montalvo; al Sur, Luciano Serrano; al 
Este, Luis Bordehore y Teófilo Martín, 
y a! Oeste, con el campo antes descrito 
y con otro de Luciano Serrano. Es la par
cela 70 de! polígono 28. Inscrita la refe
rida hipoteca en el Registro de la Propie
dad de La Almunia de Doña Godina al 
tomo 369, libro 35. folio 150, finca nú
mero 1.471 duplicado. Inscripción octava. 
Valorada en la referida escritura de cons
titución de hipoteca en la cantidad de 
123.200 pesetas.

Se hace constar que servirá de tipo 
para la subasta el precio pactado, con una 
rebaja del 25 por 100. y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,

Dado en Zaragoza a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (¡le
gible).

Núm. 645
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez dc primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que por 

el Procurador señor Peiré, en nombre 
y con poder bastante de la entidad 
«Aireo», S. A., dedicada a la fabrica
ción de accesorios de automóviles, con 
domicilio cn esta capital (polígono de 
Malpica), se ha instado procedimiento 
especial de suspensión de pagos, al 
amparo de la Ley de 26 de julio de 
1922, haciendo constar que su activo 
es de 208.667.062'41 pesetas y el pasivo 
de 60.564.462’64 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la citada Ley, para co
nocimiento de cuantas personas tengan
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interés en hacer valer su derecho a 
formular reclamación alguna, en cuyo 
caso deberán hacer compareciendo en 
forma ante este Juzgado y a los fines 
señalados en la expresada Ley.

Dado en Zaragoza a quince de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 440
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En autos 1.031 de 1980-C, de procedi

miento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado a 
instancia de «Banco de Bilbao», S. A., y 
«Banco Santander», S. A., representadas 
por el Procurador señor Lozano, contra 
«Fundiciones Benito», S. A., sobre efecti
vidad de un crédito hipotecario por pe
setas 5.091.434,01 sobre las fincas siguien
tes: Nave industrial en esta ciudad, partida 
de Torrero, barrio de Venecia, calle Ali
cante: finca en calle de Almería, núme
ro 10: casa en la calle Alicante, núme- 
do 45, y edificio o taller de fundición, en 
la partida Torrero, junto al barrio de Ve- 
necia. calle San Marical, números 18 y 
20; el señor Juez, en providencia dictada 
en esta fecha a instancia de la parte ac- 
tora, tiene acordado se haga saber a don 
Félix Vitax Puig, don Primitivo Casas y 
don José-Aneel Vela Poy, que se hallan 
rn ignorado paradero y en calidad de 
acreedores posteriores, la existencia del 
procedimiento, para que puedan, si les 
conviniere, intervenir en la subasta o sa
tisfacer, antes del remate, el importe del 
crédito y de los intereses y costas, que
dando en este caso subrogados en los de
rechos del actor.

Y para que sirva de notificación a los 
indicados expido la presente cédula en 
Zaragoza a nueve de enero de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 548
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1.201-B de 
1979, instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja. representada por el Procurador se
ñor Barrachina, contra don Enrique Alon
so Humanes, doña María-Antonia Rivas 
Lacosta, don Carlos-Manuel García Fer
nández y doña María-Blanca Mora Gil, 
en el cual, por providencia de esta fecha, 
he acordado notificar la existencia de este 
procedimiento a los acreedores posterio
res, en ignorado paradero, don Tomás 
Gregorio Calvero, doña Coral Jordán Ji- 
neno, don Angel Comín Domingo, doña 
íaría-Pilar Feringán Sánchez, don Jesús 

Polo López, don Tomás Gregorio Gaspar, 
don Luis Benito Aguirre, don Antonio Ca
pitán Jabato, doña María-Pilar Cerra Mi
randa, don Alfredo Briz Tenas, don Alber
to Gracia Argued, don José-Antonio Gar
cía Gil. doña María del Carmen Soriano 
Pina, don Julián-Miguel Alcázar Terrón y 
«Sociedad Española de Construcciones 
Electromecánicas», S. A., en cuyo proce
dimiento se reclama la cantidad de pese
tas 1.042.988, y el inmueble hipotecado 

es un local comercial sito a la izquierda 
del portal de entrada a la casa número 23 
de la calle Capitán Pina, de esta ciudad.

Y para que sirva de notificación a to
dos los referidos acreedores posteriores 
expido el presente edicto en Zaragoza a 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez de primera ins
tancia, José-Fernando Martínez-Sapiña.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 615

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.611-A de 1980, seguido a ins
tancia de «Automóviles Torla», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don José-Luis 
Alcántara Calleja, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 17 
de febrero de 1981, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Gallur, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

Un vehículo marca «Citroen», mode
lo «GS Break Club», con matrícula 
Z-7927-E; en 200.000 pesetas. ,

Zaragoza a quince de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 561
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 2 de marzo de 

1981, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta y en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes em
bargados a la parte demandada en juicio 
de mayor cuantía seguido al número 547-B 
de 1978, a instancia de! Procurador señor 
Bibián, en representación de «Construc
ciones Urbanas e Industriales», sociedad 
anónima, contra herederos desconocidos 
y herencia yacente de doña Dolores Ruiz 
Andrés y otros, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los H- 
citadores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación: que no se ad
mitirán postura que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100: que, podrá hacer
se el remate en calidad de ceder a ter
cero: que se anuncia la subasta a instan
cia del actor sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los autos 

y la certificación del Registro de h 13 
piedad, a que se refiere la regla ' 
del artículo 131 de la Ley Hipo1 
están de manifiesto en Secretaria' c[| 
se entenderá que lodo licitador acep 
mo bastante la titulación, y que lab cfe. 
gas o gravámenes anteriores y 'o S,j af
rentes, si los hubiere, al crédito o 
tor continuarán subsistentes, entena 
se que el rematante los acepta y । joj 
subrogado en la responsabilidad ¡I, 
mismos, sin destinarse a su extin 
precio de remate. . n eS'

Bienes cuya venta se anuncia, c 
presión de precio de tasación: cai,l:

Finca urbana o casa sita en e 
de Zaragoza y su calle Santa CrllZ" ‘ < 
Horno de Santa Cruz, demarcada 
número 6 moderno. Consta de cua 
sos levantados, o sea, además del f3, 
y de extensión superficial que se 
Hoy día derruido el edificio. 
derecha entrando, con la casa n1" 
de José Pueyo y Álartón; izquierda.^ ; 
número 8; por detrás, con la num pyí 
de la calle Méndez Núñez, de 
yo y Marión, y frente, calle de slt 
Inscrita al tomo 69, folio 9, fiáca 
inscripción cuarta.

Tasada en 1.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de 

de mil novecientos ochenta y 
Juez de primera instancia, José-*'1- , 
Martínez. — El Secretario, (ileg'b •

Núm. 475
JUZGADO NUM. 4

«Sa 
silk 
seta 

5. 
Pue.
mar

Don José-Fernando Martínez-1 Ljit- 
Montero. Magistrado, Juez cíe 
ra instancia del núm. 4 de 1» H 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el juicio cj g ¡i' 
número 231 -B de 1980, seguid |;1]f 
tancia de «La Distribuidora j 6| r1 
gica», S. A., representada po* cOiiF 
curador señor Sanagustín, . 
«Eco-Mobel», S. A., se anuncia y 
en pública y primera subaS^ 0 
bienes que luego se dirán, ‘ . jj;, 
tendrá lugar en este Juzgado y, ^í- 
de febrero de 1981, a las , 
bajo las condiciones siguiente -

Para poder tomar parle seia * r 
consignar previamente el h ‘¡po 
del precio de valoración; el ¡í' 
licitación, por tratarse de púa pO, 
basta, será el de su tasacK." 
admitirán de manera definiH'^pV’ 
ras qué no cubran las dos , 
partes del tipo de licitación o । 
■mera o segunda subastas, 6ii 
casos; el remate podrá hacen 
lidad de ceder a tercera PeI.tadl)5|l 

Los bienes se hallan dcposi 
poder de don Salvador 1 e' 0/ 
mos, con domicilio en Sev11* |> 
gono Store, calle A, parce* . 
donde podrán ser examinad , pí

Bienes objeto de subasta ■’ ai 
de tasación: ie íM

1. Un tresillo compuesto 
dos butacas, tapizado en mo 
rrón. fabricado por «Tapizado _ , 
en 20.000 pesetas. fgbí1^ 

2. Un tresillo modelo 28-', 
por «Tapisa», en pana de 1 . 
en 30.000 pesetas. ¿eL

3. Un tresillo modelo 3*<'M 
mo fabricante que el anteri 
do en tela estampada; en 9.^ ' d;

4. Una librería modelo y 
gal, de 3’10 metros, fabn 3 

M, 
de

de i 
en g 
dT 
embi 
Juici 
de 
^ña 
don 
don 
cons 
,.Qi
'0 p, 
lo . 
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cia

‘'iicí 
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ai 
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sUbs0]^ • U^a mesa a juego y seis 
setas. apizadas en Paño; en 60.200 pe-

PuerianUS dcrccños de traspaso que le 
aianH-.j^01 resPOnder a *a sociedad de- 
Davc P?r- arrendam¡ento de la 
«LOS GirnUStinal SÍta 611 61 POlígOr.O 
la c-H, ,..asonavc 26, ubicada en 
dad‘dp t?'a SeviHa-Madrid y propie- 
Camnos n°n Jo:s.e-Manuel de la Cruz 
v¡r^^^m'cihado en Sevilla (calle 
2°0000 peseLFuenSanta' nÚm’ 3): en 

D-uin’ ^'9200 pesetas.
c,e mil ™ taragoza a catorce de enero 
Él Juez VVe^nl0s ochenta y uno. — 
Secreta f F-‘ Martínez-Sapiña. - El 

‘eiario, lose Aparici.

Núm. 557
JUZGADO NUM. 4

Momen* e^and,° Martínez-Sapiña y 
del nf»;' J , dc Primera instancia HacíTu1*0 í de Zaragoza;

de 1901 Que el día 25 de febrero 
en este fi.í38 ?nce horas, tendrá lugar 
Segunch LUz^ado la venta en pública y 
dcl Precin b^ast3, con rebaja del 25 % 
Abarcad de ,tasación, de los bienes 
Juicio p¡ )Sla a Parte demandada en 
de 1979' cul!vo seguido al núm. 1.533 
señor San3 JP’s^moia del Procurador 
1°n Mim^i \t0’ en representación de 
d°n VíciM ^avarro González, contra 
c°nstar: 01 Abollo Alba, haciéndose 

^dador..?3 lom.ar parte deberán los 
0 Por inn ,C(?nsignpr previamente el 

se m'míd,Precio de tasación; que 
, an 1;k ltlran posturas que no cu- 

de tasaei/m tcrí'c,*as parles del precio 
3Ue PodM n bajado en un 25 %;

de ceiaccrse C1 rematcen cali- 
C!a 'a <nií Crl a tercero; que se anun- 

haber c^ta a estancia del actor 
rrla de iíh i"0 suplida previamente la 

y Ja cer- aad- a c h ip Registro de la Propie- 
pe artículo i\Ci refere la regla cuarta 
?lan de m-i v •t e ,a Ley Hipotecaria, 
? ^tendp/i11 lcst0 cn Secretaría; que 

basii^R^6 todo licitador acepta 
narSas o , e-la titulación, y que las 
&?fwent4 anteriores y los

actor (v'mr 08 hubiere, al crédito 
t^ndiéndosp ,tlnuarán subsistentes, en- 
Ivi-X quech 5LiC c rematante los acci> 
a ldad de‘ i,Suhro.gado en la responsa- 

m extinei^ tmsmos, sin destinarse 
e,.,'enes enj1 e Prec¡o de rematc.
"pfesión aJ3 Vcnta se anuncia, con 

del r Parceh a*16?0 de tasación:
terreno sita en «Soto 

le.; hda de r^0 de La Cartuja, 
n de tierr-> ' Collado», de 15 cuarta- 
In^tiárp'í'^yva’entes a 35 áreas 
di'^r'ta en decimetros cuadrados. 
L^ix^mero 1 de la ProPie' 
18() ¡Jibro 397 ic Zaragoza, al tomo 
cn ]¿nca 13 453dT a 8Ccclón 2-*- folio 

) Lasada pericialmente deParce5igretas. 
do» a Car tu i q terreno sita en «Llano 
mde 31 Partida de «El Colla- 
g¡su°s cuaC(KS 78 centiáreas 68 decí- 
toiin0 de la ¿d0s-. perita en el Re- 

L218 i;i ropiedad número 1, al 
XV80 fincari¿9¿d" la acción 2.', 
?le en 1 17 ¿3¿454- Tasada pericial- 

r-Parce a a'53,8 PCSetas-
ide Mirnfid terreno sita en térmi- 

Xc Cariui-,"esí Partida de «Plano 
S- inscr?:' de S1 áreas 65 centi- 

scnta en el Registro dc la.

Propiedad número 1 de Zaragoza, al 
tomo 1.218, libro 397 de la sección 2.*, 
folio 188, finca 13.455. Tasada pericial
mente en 2.857.750 pesetas.

Dado cn Zaragoza a catorce de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 559
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fe mando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.187-B de 1978, seguido 
a instancia de don Ramón Pascual 
Fontana, representado por la Procura
dora señora Martínez, contra «José 
Manuel Nicolás», S. A., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 16 
de febrero de 1981, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el dc su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca- 

' lidad de ceder a tercera persona.
L ; bienes se hallan depositados en 

poder de don Ramón Pascual Fonta
na, con domicilio en Zaragoza (calle 
Mariano Barbasán, núm. 10), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

I. Dos puentes-grúas sobre carriles, 
dc 8 metros dc altura libre y 16 me
tros de ancho y fuerza de elevación 
dc 15 toneladas, marca «Lebus», con 
dos motores eléctricos de 1'5 HP y 
enrollado mecánico «Elylra», número 
TM-400-11183, y motor polipasto de 
elevación para 15 toneladas, «Oleva- 
rría»; cn 500.000 pesetas.

2. Una báscula manual, de 70 tone
ladas, marca «Sorribes», equipada con 
plataforma metálica, de 16 x 2’50 me
tros; en 60.000 pesetas.

Total, 560.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 455
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
núm. 384 de 1979, seguido a instancia 
de «Industrias Cerámicas Aragonesas», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
«Equipos Industriales Lloyd», S. A., se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 23 de febrero de 1981,

a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de vadoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación; no 
se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la entidad demandada, con 
domicilio en Barcelona (calle Nava
rra, núm. 19), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
dc tasación:

Un aparato télex, marca «Lorenz», 
número 52541; en 200.000 pesetas.

Dos máquinas de escribir, «Hispano 
Olivetti-Lexicón 80», de carro grande; 
en 18.000 pesetas.

Una máquina restisuma, eléctrica, 
«Hispano Olivetti»; en 6.000 pesetas.

Un puente-grúa marca «Thomas», de 
5 toneladas; en 400.000 pesetas.

Cinco muebles archivadores, metáli
cos, de cuatro cajones cada uno, mar
ca «Calibanz», S. A.; en 20.000 pesetas.

Un armario metálico, de puertas co
rrederas, de 2 x 1; en 6.000 pesetas.

Cuatro mesas para máquinas de es
cribir, marca «Involca»; en 4.000 pe
setas.

Nueve tableros de dibujo técnico, 
marca «Láxter»; en 180.000 pesetas.

Ocho archivadores de iguales carac
terísticas a los., anteriores; en pese
tas 32.000.

Un aparato de aire acondicionado, 
marca «Airwel»; en 25.000 pesetas.

Una máquina fotocopiadora de pla
nos, marca «Combi 600»; en 200.000 pe
setas.

Total, 1.091.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 471
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
cn este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 832-B 
de_1980, a instancia de la Procuradora 
señorita Cabeza, en representación de 
don Pablo Gómez Omedes, contra don 
Luis Gracia Blasco, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio dc 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate cn calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
a regla cuarta dcl artículo 131 de la
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Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

El bien mueble se halla en poder del 
demandado, con domicilio en esta 
ciudad (camino del Emisaro General, 
barrio de las Fuentes), donde podrá 
ser examinado.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un furgón marca «Ebro», modelo 
F-275, bastidor número 8FA14849, con 
placa de matrícula Z-9857-I; en pesetas 
440.000.

2. Campo en término de Miraflores, 
de esta ciudad, partida de «Cabaldós», 
de cabida 52 áreas 56 centiáreas. Ins
crito en la actualidad, como privativo, 
a nombre de don Luis Gracia Blasco, 
casado con doña María Villar Aller, en 
el Registro de la Propiedad núm. 1, al 
tomo 1.738, libro 649 de la sección 2.a, 
folio 227, finca 24.539, inscripción 2.a 
Valorado en 2.628.000 pesetas.

Tota!, 3.068.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martíncz-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 473
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.353-A de 1979, seguido a ins
tancia de «Arena Sport», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Ba- 
rrachina, contra don Jaime Aubarell 
Real, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 17 de febrero 
de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes: , .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Solsona (Lérida), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Seis pares de esquíes, marca 
«Lamid»; en 18.000 pesetas.

2. Seis pares de botas nórdicas, de 
esquiar; en 12.000 pesetas.

3. Un turismo marca «Renault Al- 
pine», matrícula B-909.448; en pesetas 
110.000.

Zaragoza a trece de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. —- El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 651
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 949-B de 1980, seguido 
a instancia de «Ideal Flor», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Bibián, contra don José L. Susín Nieto, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 17 de febrero de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Brau
lio Lausín, núms. 1-3), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Westinghouse», de unas 23 pul
gadas; en 9.000 pesetas.
" 2. Un sofá de tres plazas, tapizado 
en tela color verde; en 7.000 pesetas.

3. Un mueble librería de tres cuer
pos, en poliéster color caoba, y frente 
laqueado en blanco; en 25.000 pesetas.

4. Un frigorífico marca «Balay», de 
una puerta, tamaño medio; en pese
tas 8.000.

Total, 49.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de ene

ro de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 648
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.549-C de 1979, seguido a ins
tancia de «Octavio y Félez», S. A., re
presentada por el Procurador señor 

' Peiré, contra «Madeconsa», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 13 de febrero de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositad0- j i 
poder de don Antonio Tirado BosQ ' 
con domicilio en Zaragoza (calle, 
lio Lausín, núm. 1), donde podran 
examinados. eC¡o

Bienes objeto de subasta y P1 
de tasación: jor

1. Un troquel progresivo, P^^du- 
y estampador, para hacer placas ' 
ladas y poligonales, de un 
ximado de 2.500 kilos; en 150.UW 

Don 
M» 
ra 
de 
He 

to a 
cuan
a in 

' Fuer 
1 dorsetas. .

2. Un troquel para módulos, 51. | 
deconsa», que se compone de 
guíente: un troquel punzador y.?’ ¿e 
pador, un troquel de embutid^ ' 
bandeja, y un troquel curvadoi r 
radio; en 200.000 pesetas. , .

3. Un troquel partetraviesas, sj. 
deconsa», que se compone , de 1 
guíente: un troquel para vía, a^aCgj 
milímetros, y un troquel para 
grapas; en ¡50.000 pesetas. cllfr 

4. Un troquel para placas 00f eta5 
laje, de 1.200 milímetros; en Pe 
200.000.

Total, 700.000 pesetas. , en6- 
Dado en Zaragoza a dieciséis 

ro de mil novecientos ochenta 
El Juez, José F. Martínez-Sapina- 
Secretario, José Aparici.

Núm. 649
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-SaP 
Montero, Magistrado, Juez de 1.^: 
ra instancia del núm. 4 de la 
de Zaragoza y su partido; |ifílie^ 
Hace saber: Que dando 

to a lo acordado en el juicio de 
cuantía número 73-A de 1980, 
a instancia de «Laycosa», repr05Eerp' 
por el Procurador señor Bibian ‘ pii 
contra «Mundus, Estructuras é 
cas», S. A., se anuncia la v01' bP 
pública y segunda subasta de 
nes que luego se dirán, acto 0 l 
drá lugar en este Juzgado el jpi' 
de febrero de 1981, a las diez ' 
horas, bajo las condiciones sigl ‘rec^ 

Para poder lomar parte sera 1 . 
consignar previamente el 10 P 0 
del precio de valoración; el 1 * 
licitación, por tratarse de segu' |( 
basta, con la rebaja del 25 P^itP 
no se admitirán de manera dL* s I1' 
posturas que no cubran las 
ceras partes del tipo de licita 
la primera o segunda subastas, s6. 
los casos; el remate podrá hac*-1)9. - 
calidad de ceder a tercera Pe.^oS?J 

Los bienes se hallan deposita 
poder del depositario don J° 
Maestre, con domicilio en 1 
donde podrán ser examinados-

Bienes objeto de subasta Y r 
de tasación:

1. Dos mesas de las llan13^^ 
consejo de administración, de ■ 
en 50.000 pesetas.

2. Dieciséis sillones tapi29^1'’ 
cuero color verde oscuro; en r 
32.000.

3. Una máquina de escribi^^' 
trica, marca «IBM», núm. S9D' ■ 
en 25.000 pesetas. t

. IZaragoza a diecisiete de c' 
mil novecientos ochenta y_ ul12J U ’ 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. 
cretario, José Aparici.
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Núm. 650
JUZGADO NUM. 4

Mon?^ 1 c*r<nanc’0 Martínez-Sapiña y 
ra ’ Mostrado, Juez de prime- 
de Zn/111013 del núm. 4 de la ciudad 
Hace ?^oza V su Partido;

to a ln i ‘ Puc dando cumplimien- 
Cuanth ‘ n - atí0oen eI juicio de menor 
a instannS11^ de 1979’ seguido 
Fuertes r3 t,on Mariano Arribas 
d°r señ’n^D^z111^0 P°r el Procura- 
^ibaceto ^T“l^n, contra don Manuel 
Pública ,, aya' se anuncia la venta en 
ne$ eme j.^gunda subasta de los bie- 
drá ]u„qtueg0 se dirán, acto que ten- 
de feh£^e5 e<ste Juzgado el día 17 
baio las n dJ- í981- a las diez horas, 

para nnaí1^10101198 siguientes: 
consim-jL/ C1 iomar parte será preciso 
íeI DrerLPJeviamente el 10 Por 100 
ilación \C C foración; el tipo de 

basta sm^P°r tratarse de segunda su- 
de| tino ? COn .,a rebaía del 25 por 100 
n° so adm^r ?,rvió para la primera; 
Posturas 'IUran de manera definitiva 
Feras cubran las dos ter- 
a PHmpr fS c c ^0° de licitación de 
°s casos segunda subastas, según 
^Fdad dpC \cmatc podrá hacerse en 

bercerapersona.
Poder dp V? Se hallan depositados en 
TOn domino- esPosa del demandado, nUan Varel?0 ,La Coruña (calle 
e)<B-ninadi)sd' 32 ' donde podrán ser 
^^^sacióm’610 de subasta Y Precio 

^^-O^'mV^nn^AA27"' con matrícula 
bado Á. ? 2°0-000 pesetas.

8 de mil íara89za a dieciséis de ene- 
o1 Juez cl»ntos ochenta y uno. 
^cretari, ? F; Martmez-Sapiña. — El 

*rio, José Aparici.

Núm. 682
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 
11 [j

d^cra^inctí65®1’ Magistrado-Juez de 
,k esta C3nha?cia del Juzgado núm. 4 
ei/tada en n3/ por resolución de hoy, 
8ÁOn.nWim ?Si de juicio de separa- 
Suid'> a ¡n^n,al.núm- 936-A de 1980, 
hV16 Man de doña María-Re- 
ti- Pr°cur-id ° Gomez« representada por 
fe su esn¿°ra qseñora Fernández, con- 
fe'hguez 3’ don José-Miguel Palacio 
dpSe’Migueí P^e acordado citar a don 
hn^Ue el di- Domínguez a fin 
ie 'a de la<. rv 8 de febrero próximo y 
R^fn en la e de 8U mañana compa- 
Ni 0 (sho en3 audiencia de este Juz- 
cnan!.a centroiP aza del Pilar- 2- Quinta 
de dichos 'm par? confesión judicial 
Can9Ue de n °u’ bai° apercibimiento 
Per?a que up hacerlo ni alegar justa 

7lllicio a nn ? lmPÍda le parará el 
Pov^goza a ° klgar en Derecho. 
CreteClentos \ ^^rce de enero de mil 

arÍQ, JosíCAhent9 y uno- - E1 Se- 
• Jose Aparici.

^dos de Instrucción

Núm. 640
Kaf- JUZGAD0 NUM. 1

Ral?0-^Juez01,?ra? Casamayor, Magis- 
Hado número C1 ’ps^cción del Juz- 

SU S saber- o,, de Ios de Zaragoza; 
argo s? i en esle Juzgado de 

mstruyen diligencias pre

vias con el núm. 62 de 1981, por robo 
con intimidación, en las cuales he acor
dado publicar el presente por el que 
se llama al joven, de unos 14 años de 
edad, que después de la festividad de 
Reyes pasada y en el barrio de Deli
cias, de esta, capital, fue intimidado 
con una navaja por dos jóvenes, obli
gándole a darles el dinero que llevaba 
encima, así como a su representante 
legal de ser menor de edad, para que 
comparezcan en este Juzgado a fin de 
prestar declaración sobre el hecho y 
ofrecerle el procedimiento, a tenor dél 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Soleras. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 657

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción de 
Ejea de los Caballeros y su partido 
en las diligencias previas incoadas con 
el número 245 de 1980, por accidente 
de circulación ocurrido el pasado día 
25 de septiembre último, en el kilóme
tro 20'150 de la carretera C-127 (Gallur- 
Sangüesa), término municipal de esta 
villa de Ejea de los Caballeros, al 
salirse de la calzada y volcar el turis
mo «Renault 12-TSC», con matrícula 
T-2799-J. aue era conducido por su 
titular Rafael Dorado Molina, y en el 
que viajaban como ocupantes María 
Candelaria Abreu Rodríguez y María 
del Carmen Reoyo González, ’ que re
sultaron con lesiones, por la presente 
se cita a las indicadas lesionadas para 
que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado de instruc
ción al objeto de recibirles declaración 
sobre el indicado accidente de circu
lación, hacerles el ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y ser reconocidas por el Médico fo
rense.

Y para aue conste v sirva de cita
ción a las lesionadas María-Candelaria 
Abreu Rodríguez y María del Carmen 
Reoyo González expido la presente, 
que firmo en Ejea de los Caballeros 
a diecinueve de enero de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 654

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas por 
imprudencia he acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia a 
Josefa Manzano Benavente, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 25 de febrero 
próximo y hora de las diez treinta, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
fallas por imprudencia, en calidad de 
perjudicada, debiendo hacerlo con los 

medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a diecisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 707
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 54 
de 1980, instado por «Usón», S. A., 
representada por el Procurador don 
Mariano Aznar Peribáñez, contra don 
Pablo Ponce Resano, con domicilio en 
paseo de Teruel, núm. 34 (tienda), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 297, correspondiente al 
día 24 de diciembre pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 20 de febrero próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a diecinueve de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 653
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio ver
bal civil número 25 de 1980, seguido 
a inslancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de don 
Angel Morancho Carreta, contra don 
Tomás Alvarez Lázaro, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:

Una lavadora marca «Bru», modelo 
«Super A-31»; en 9.000 pesetas.

Una estufa a gas butano, marca 
«Corcho», catalítica; en 2.000 pesetas. 

Total, 11.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en po

der de la esposa del demandado, doña 
Angeles Martín, con domicilio en calle 
de los Sitios, núm. 9, cuarto.

Dado en Zaragoza a dieciséis de ene
ro de mil novecientos ochenta v uno. 
El Juez, Lázaro-José Mainer. —- El Se
cretario, Felipe Hernando.
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Núm. 582
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.110 de 
1980 se ha acordado citar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a Jesús Cereceda, 
que antes tuvo su domicilio en calle Gar
cía Morato, 112, Madrid, actualmente en 
ignorado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2, quinta planta) el día 5 de mar
zo, a las nueve cuarenta y cinco horas de 
la mañana, al objeto de la celebración del 
juicio señalado.

Zaragoza a quince de enero de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 484
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza; , ,
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 1.179 de 1980, 
seguido por denuncia de Vicente Santia
go Muñoz, contra Antonio Barraqueta 
Ejea, por el hecho de amenazas, se ha 
dictado la sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 9 de enero de 1981. — 
El señor don Lázaro-José Mainer Pas
cual, Juez de distrito del número 5 de 
esta ciudad, habiendo visto el presente 
expediente de juicio de faltas sobre ame
nazas, contra Antonio Barraqueta Ejea...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Antonio Ba
rraqueta Ejea, declarando de oficio las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». — (Sello del Juz
gado). Firma y rúbrica del señor Juez.

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha; doy 
fe. — Firma y rúbrica del señor Secre
tario.

Y para que sirva de notificación en 
forma a Vicente Santiago Muñoz, de
nunciante, en ignorado paradero, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado por 
Su Se'oría, en Zaragoza a nueve de ene
ro de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 655
JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 65 de 1981 se ha acordado citar

en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Máximo Blanco Gómez, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en el 
Albergue municipal, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) el día 18 
de febrero próximo y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones en agre
sión, debiendo comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Félix Portea.

Núm. 656
JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 65 de 1981 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Julián Cebrián Rojas, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en el 
Albergue municipal, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) el día 18 
de febrero próximo y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones en agre
sión, debiendo comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Félix Portea.

Núm. 585
CALATAYUD

Cédula de citación

En providencia dictada con esta fecha 
en el juicio de faltas número 448 de 1980, 
seguido en este Juzgado de distrito por 
daños en accidente de circulación, se cita 
por la presente al denunciado Mohamed ■ 
Kaf, con domicilio último en Barcelona 
(calle Flasseders, 21) y actualmente en 
¡añorado paradero, para que en el plazo 
de siete días, a partir de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezca ante este Juz
gado a fin de prestar declaración sobre 
los hechos ocurridos el día 3 de octubre 
pasado en la localidad de Illueca, acom
pañado del permiso de conducir, de cir
culación y certificado de seguro obliga- 
rio del vehículo marca «Seat 850», ma
trícula Z-78021, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación al referido 
Mohamed Kaf mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Calatayud a ocho 
de enero de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 586
CALATAYUD
Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas 
dos en este Juzgado bajo el número 
de 1980, sobre malos tratos de Pal esta 
se ha acordado por providencia de■ e 
fecha se notifique, mediante el aC. 
edicto, la sentencia recaída en dich* 
tuaciones a Francisco Gil Carro, a . 
mente en ignorado paradero. ayo 

«Sentencia.—En Calatayud a 6 de ' 
de 1980. — Vistos por el señor ju6^. 
distrito don Jesús Ignacio Algora 
nando los precedentes autos de ÍU1C1° el 
bal de faltas entre partes: de la i'' yu- 
Ministerio fiscal, y de otra, como í*1 .ü Z. 
ciante, testimonio de particulares de 
gado de instrucción del partido, den ]j 
de las diligencias preparatorias nU,n,nllii- 
de 1979 de aquel Juzgado, siendo 
ciado Francisco Gil Carro, mayor de y,, 
soltero y vecino de esta ciudad (ca' 
trabaratas, número 20, tercero).
perjudicado Miguel-Angel Agudo eS1j 
mayor de edad, soltero y vecino dL 
ciudad, con domicilio en Central d , J 
gón, por malos tratos de palabra, j 

Fallo: Que debo condenar y cond ul)) 
Francisco Gil Carro, como autor d^ si 
falta de malos tratos de palabra, d 5to 
le imputa, a la pena de dos días de ■ ajas 
menor y al pago de las costas c j 
en el presente juicio. nCiO'

Así por esta mi sentencia lo pm1 fu
mando y firmo. — Jesús I. Algora»- 
bricado). .. fraf-

Y para que sirva de notificación a 
cisco Gil Carro se expide la presen jí 
firmo en Calatayud a ocho de ene' 
mil novecientos ochenta y uno. " i 
cretario, (ilegible).

E

Núm. 719 ■ 
COMUNIDAD DE REGANTES 

VEGA DEL JALON, DE CET^^.
Se convoca a Junta general N 

usuarios, de acuerdo con los apa' 
del artículo 55 de las Ordenanza-1 |;r 
el próximo día 22 de febrero, ' 
diez horas en primera convocat1- 
para el día l.° de marzo en 
sea cualquiera el número de asís 
para tratar del siguiente

Orden del día > 
l .° Dar cuenta de los ingi-69 

gastos de 1980.
' 2.° Presupuesto para 1981. 1

3 .° Renovación de cargos. , 11
4 .° Vacante de la Secretan®

Comunidad. x
5 .° Ruegos y preguntas. x r/ 
Cetina, 20 de enero de 1981- 

Presidente, V. José Nieto.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PRECIO: En 1a «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial». 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por arto ....................................................... -l OOO pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ........... 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante. dO pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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